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R. AYUNTAMJENTO DE SACALUl\'!

CONTRATO No MSY-APAZU-062-01-13

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUJvI,A,LA QUE SE
DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL C. AI"A M.ARIA BALAM
MEDINA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE !I1UNICll'AL y EL SECRETARIO MUNICIPAL, ,
C. MANDIL ARMANDO ll'ITERlAN iltEDINA, CAlJ,GC\SQUE POR SER PUBLICOS NO E~_
NECESARIO ACREDITAR Y POR LA OTRA, LA EMPRESA ERNESTO MANlJEL AGUILAR
l\1E~""DOZA, REPRBSEÑT ADA POR EL C. ING. ERNESTO MAJ."'\:lJELAGUILAR MENDOZA,
EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR, A LA QUE SEDENOMINAR-.\."EL CONTRATISTA",
DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES.

D E C LAR A C 1 O N E S.

1.- "R. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DECLARA QUE.

1.1.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SACA!<UM, COMO
ÓRGANO EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL SISTEMA, LE CORRESPONDE. SUSCRIBIR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS
PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATNOS y LA EFICAZ
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.3.- PARA ClJBRIR LAS EROGACIONESQUE SE DERlVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MU'NICIPAL EN UN 30% Y POR LA COMISIONNACIONAL DEL AGUA EN UN 70%,

1.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAS OFICINAS DE PALACIO lVIUNICIPALDE
SACALUM, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES,
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO, DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE ESTE CONTRATO. '

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO' ,
LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA
EN LA DECLARACIÓN 1.3,DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. DE
CONFO&vriDAD CON LO, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS I FRACCIÓN n, 3, 24, 26 '
FRACCIÓN 1,27 FRACCIÓN n, 36, 37, 38 SEGUNDO PÁRRAFo, 43 y 44 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACiONADOS CON LAS MISMAS, l, 10, 11, 18,24,26 J\1'ARTADO,
A.27 APARTADO A, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, EN
VIRTUD DE QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO NO EXCEDE DE LOS MONTOS MÁXIMOS
QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 201'l.,PARA TAL EFECTO, SE CELEBRÓ EL ACTO DE PRESENTACIÓN'
Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL DÍA 30 DE ,MAYO DE 2013, Y EL ACTO DONDE ''R.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" HIZO SABER EÚFALLO SE REAÚZÓ EL DÍA 31 DE MAYO
DE 2013, EN EL QUE SE ADWDICÓ A "EL CONTAATIST'P'"EL PRESENTE CONTRATO. PARA
LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DES'l(;r:i~11p. íi .
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II.- "EL CO:l',"TRATISTA" DECLARA QUE:

n.l.- ACJoDITA SU PE~ONALIDAD CON SU NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN (!FE)
•••• _ TIENE SU DÓMICILlO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NUMERO 204 DE
LA CALLE 43 X 40 Y 42, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE VALLADOLID, ESTADO DE
YUCA;¡-ÁN.

n.2.-. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES
TECNICAS y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO

11.3.-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 43 # 204 X 40 Y 42 EN LA CIUDAD DE
VALLADOLID, YUCATAN, MISMO QUE SEÑALA PARA QIJE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES. AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTlRAN SUS EFECTOS
LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES
Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

n.5.- SE ENCUENTRA REGISTRADO
PÚBLICO, CON EL REGISTRO
"A~8S09013T8".

EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

CREDITO
NÚMERO

n.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO, Y EL-'.'
CONTENIDO DE LOS -ANEXOS NÚMEROS 1, 2, 3 Y 4, QUE CONTIENEN, 1).- LOS
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONÓMICA; 2).-
PROGRAMA DE EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE
DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN; 3).- ESPECIFICACIONES
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; Y 4).- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y
QUE DEBIDAMENTE FIRJ'\1ADOS POR "H. AYUNTAJ>:lIENTO DE SACALUM" Y "EL
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
CABO, LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y l-A BITACORA QUE SE ABRIRÁ EN LA'FECHA DEL
INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRMADOS POR "EL H. AYUNTAMIENTO DE
SACALUM" Y "EL CONTRATISTA", FORIvIARÁNPARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

n.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAlvIENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES ,,"', ....,
QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN, / .c. "1',

t:,..i~:.".__-:-';~

n.S.- I:\AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUEl'¡TRA EN NINGUNO DE LOS "'V,l,',,'"
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXllI 51 y 78 PENÚLTIMOn '\"""''''''',1,. . , ,

PARRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS "ú','i";"'"
MISMAS. ~¡!:~.';;.~:':.:'

n.9.- SE ENCUENTRA AL CORRlENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, LO QUE
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN SU ESCRITO DE FECHA 30 DE MAYO
DE 2013. EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE CONFORJVm:tADCON LA REGLA 2.LI6 DE LA TERCER"
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RESOLUCI6N DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCI6N MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006,
PUBLICADA EN EL DIARlO OFICIAL DE LA FEDERACI6N DEL 2 DE AGOSTO DEL 2006.",

EN VIRTUD DE LO ANTERJOR y CON FlJl'!DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA
'CONSTITUCIQ}; POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26 Y 32l?IS DE LA
LEY ORGÁNlCA DE LA ADlVlINISTRACI6N PÚBLICA FEDERAL; 1, 2 FRACCION VllI, 4
FRACCIÓN VII, 5 .FRACCIÓN III, 6, 35 Y 5.5 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARJA; I FRACmÓN TI,3, 24, 26 FRACCION 1,27 FRACCION n, 36,
37,38 SEGllJ'l-n,O PÁRRAFO, 43, 44, 45 FRACCIÓN 1, 4,6, 47, 48; 49, 50, 53, 54, 59, 60, 61, 62, 64, 66
Y DEMÁS A.PLICABLES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS: 9 Y 12 ÚLTIMO PÁRRAFO. DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 1, 65, 66
Y 79 DEL REGLAJÍ1ENTODE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD
HACEJ\'DARlA; 1, lO, !l, IS, 24, 26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37,
38, 39, 44, 46, 4S, 49, SO, 56, 60, 64, 65, 66, 68, 69, 83, 84, 87, 100, 1.08, 109 Y 113 Y DEMAS
APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 14 FRACCIONES V Y IX DEL REGLAMENTO qE LA LEY
DE AGUAS NACIONALES; 1,2 FRACCIÓN XXXI, LETRA a, 19,40,41,42 ÚLTIMO PÁRRAFO,
44,45 FRACCI6N XX y 50 FKACCION XXIV y 104FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERlOR
DE LA' SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS PARTES
OTQR0AN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S:

PRlMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTA1\1IENTO DE SACALUM" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "Al'IiPUACION DE REDES DE
DISTRIBUCION EN DIVERSAS COLONIAS DE LA LOCALIDAD DE SACALUM, YUCATAN
(2a. ETAPA)". ESTADO DE YUCATAN y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU
TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAlvllENTOS, NORMAS y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACI6N 1I.6 DE ESTE
CONTRATO Y QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DÍA 03
DE JUNIO DE 2013 Y A TERMINARLOS A MÁs TARDAR EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2013, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRA.MADE TRABAJO APROBADO. .,'

,.
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"EL H. AyurlTAMlENTO DE SACALUM" PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CUANDO HAYA.;'!SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR PúBLICO Y EL REPRESENTANTE DE
"EL CONTRATISTA" QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENT]ODE OBRA Y SUPERIN1:ENDENTE
DE CONSTRUCCIÓN, RESPEI;TN AMENTE.,
CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE
OBRA PODRÁ INSTALARLA CON POSTERIORIDAD AL INICIODE LOS TRABAJOS.

CUARTA, DISPOl'<-n3ILIDAD DE DICTÁ1\iENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE
BA.;'ICOSDE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"EL H. AYLrlTAMIENTO DE SACALUM", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAIYIENTEA LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERÁ TRA1\,1]TARy OBTENER DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES LOS DlCDí_MENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES, ASÍ COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO
DERECHOS DE vÍA y EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE
EJECUTARÁN LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL PREviSTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL H. AY\.JrlTAMIENTO DE SACALUM" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN
DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Así COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS Y
LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓ!'f, CUYA TRAMITACIÓN SEA
COMPETENCIA DE "EL 'R. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", OBSERVANDO TANTO "EL H.
AYUNTluVllENTO DE SACALUM" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISl'OSICIONES QUE EN
MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN
RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTA.;'\1IENTODE SACALUM" EN LA
ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN .LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO
CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL INMUEBLE, "

QUINTk AI"'TICIPOS. (NO APLICA)

"EL H. AY\.JrlTAMIENTO DE SACALUM" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO/o
DE ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN'PRESUPUESTALt'"
APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE _~ , MÁS 'c"" •. '
EL IMPUESTO AL VALOR AGRJcGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN EU'. .,." ••.••....
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMA.CENES,BODEGAS E i ., :.
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA y, ....
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASÍ COMO. PARA LA COMPRA y"
PRODUCCIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMaS QUE DEBERÁN OTORGAR. .

EL IMPORTE DEL ANT1CIPb CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICIÓN DE "EL
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA nitrADA PARA EL INICIO DE LOS
TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIADEL AlHICIPO' EL ATRASO EN LA
ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTNd ;rARA DIFÉRIR'EN IGUAL pLAzo EL PROGRAMA. 1
- -' - '.. ', .'
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'",.,-DE EJECUCIÓN PACTADO, CUAl'IDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTÍA
";WEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA

"DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, NO PROCEDERÁ EL DIFERlMIENTO Y, POR LO TANTO,
DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORlGINALMEl\'TE

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENIE CON CARGO A CADA
UNA DE LAS ESnMACIONES POR LOS T\',ABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL
CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENtAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, DEBIENDOSE
LIQUIDAR EL, FALTANTEPOR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL, ES DECI!'" LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PARA SU pAGO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE COl\'TRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR A "EL He AYUNTAMIENTO DE SACALUM" EL SALDO POR
AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NAT\lRALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE
DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS
MATERIALES QUE TENGAoEN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL He AYUNTAMIENTO DE SACALUM", CONFORME
AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERN'lDO LOS AJUSTES DE COSTOS AUTORIZADOS A LA
FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUAl'IDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS,

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TERMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBLIGA A PAGAR
GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CREDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS EMPEZARÁ;\! A GENERARSE CUANDO
LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULAR.W SOBRE LAS
CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE
SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN ,EFECTIVAMENTE ,LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" ..
PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O
ADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONlRA TO Y A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS ¡ySERVIcios RELACIONADOS- < '

CON LAS MISMAS, SIN QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORiGINALMENTE
AUTORIZADO EN EL CONlRATO.

SEXTA, FORMA DE PAGO.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDl""TE LA FOfu\1ULACIÓN DE
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE tos TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE
CALIDAD DE LOS MATERlALES Y 'ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE
ABARCAR"'u'! UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DHHRO DE LOS 6
(SEIS) Dt~S NATURALES SIGUIENTES A LA FECHACDE',CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCÍ]MENTACIÓN QUE ACREDITE LA
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PROCEDENCL'" DE ÉSTAS, LA QUE SERÁ EL DÍA 30 DE CADA MES; LA RESIDENCIA DE
OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACION,
DEBERÁ REVISAR, Y EN SU CASO, AUTOIVZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS Q!JE SERAN
P"'GADAS EN LA TESOSERLI>.DEL MUNICPIO, UBICADAS EN PALACIO MNICD' AL DE
SACALUM, EN LA LOCALIDAD DE SACALUM, YUCATM" DENTRO DE UN TÉRMINO NO
MAYOR DE 20 (VEINTE) DLI>.SNATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCLI>.DE OBRA. LAS
D1FERENCLI>.STÉCNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁJ'IEN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS y CALCULADOS DEBERÁN CONSIDERI>.RPARA SU
PAGO LOS DERECHOS QUE, CONFOfu'ffi AL ARTiCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS, PROCEDAN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCLI>.
y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PúBLICA,
ASÍ COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTES Y SE RETENDRÁN DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL úNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESENTEN PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y
FISCALES, POR LO QUE E"ATRASO EN SU,pAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR
SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA SOLICITAR
EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS,

LOS PAGOS 'DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARf\,'1 COMO ACEPTACIÓN PLENA DE
LOS TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DESACALUM" TENDRÁ EL DERECHO DE
RECLAMAR POR LOS TR"'BAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL
PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO,

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS Tful>.BAJOS,SI A'JUICIO DE "EL
H. AYUNTAMIENTO DE Si,CALUM" EXISTEN Tful>.BAJOSTERMINADOS Y ESTAS PARTES
SON IDENTIFICABLES Y 'SUSCEPTffiLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA'DE RECEPCIÓN FiSICA'y PARCLI>.L
DE Lds TRABAJOS. '
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CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN
PARCLI>.L9UEDARÁ A JUICIO DE "EL H. AYUNTAl'\1lENTO DE SAéALUM" LA QUE.
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS Tful>.BAJOSQUE DECIDA RECIBIR,

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DITERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGONO SEHUBIERA IDENTITICADO CON ANTERIORIDAD,

EL PAGO DE LAS EST~V!ACIONES SE TENDRÁN POR AUTORIZADAS CUANDO "EL H.
A'{lJNTAMIENTO DE SACALUM" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA
DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A P~TIR DE Li\
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCLI>.DE LA OBRA. EN TODOS
LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMA,CIONES, ",,,/." '.r":::,<x,.. 1,r ' '
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EL PAGO DE LOS AmSTES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE
EFECTUARÁ EN LAS ESTIMACIONES 'SIGUIENTES,AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO
EL AJUSTE CONCEDIDO, APLICANDO }\L IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL
INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE
AJUSTE; DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS, TODOS
LOS FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁN ACUMULARSE

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTllvlAClONES DENTRO DEL
TÉRJvITNODE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA,EL
PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACIÓN CORR,ESPONDIENTE SE PRESE!'JTARA EN
LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RE;:::LAMACIONDE
GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBIENDOSE HACER
CONSTAR EN LA BITÁCORA TALES HECHOS,

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERÁ CONSTAR
POR ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LÁ DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU
PROCEDENCIA, SINNECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGlJ'NO, "

EL PAGO DE LAS ESTTIvIACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDA<\1ENTE COMPROBADOS SE REALIZARÁ EN UN TÉRi\1lNO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES
SERÁ APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL R AYUNTAMIENTO DE SACALUM",
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN
DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO
POR ELLO, NI AMODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

'/1",";"'-, r'-.'.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPECIFICAOIONES TÉCNICAS DE CONSJ;RUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN, ¡',
LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARAC10N IL6 DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL R AYUNTAl\1JENTO DE SACALUM", ÉSTA
PODRÁ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON' LOS
TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARlOS, QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR" ':::"::::'
ELLO, EN ESTE CASO, "EL R AYUNTAMIENTO DE SACALUJvl", SI LO ESTIMA NECESARIO;'
PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADO~" "
EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN'+~);;'J
QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA 'CLÁUSULA ,j",,,,,,,,,,,,,,,
TERCERA DE ESTE CO,,'TIl;\TO PAR.ASU TERi\1INACIÓN, ¡',J,;:::,"';,
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, "EL R AYUNTAMIENTO DE SACALUM" A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA"
DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AUNA TASA QUE SERÁ IGUAL A L,{
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA:;"FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDÚ'EL IMPORTE A PAGAR Y 510
CALCULARÁN SOBRE LAS CAN'TIDADES NO PAGADAS'DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR

':",:¡"/':-i,,;:" i
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DiAS NATURALES DESDE QUE SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONG4'>NEFECTIVAMENTE LAS CA.1'olTIDADESA DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA",, ,

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE
DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁs LOS GASTOS
FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO
ANTERIOR, LOS GASTOS FINA,,\¡CIÉROS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARh\¡ POR DiAS NATURALES, DESDE
QUE SEAN DETERMINADAS Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM",

SÉPTIMk GARANTiAS.

PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE FL"NZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO
CONCEDIDO, A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM,

ESTA GARA.1"!TiA SOLAMENTE SE LIBERARÁ
TOTALMENTE EL ANTICIPO CONCEDIDO.

CUANDO SE HAYA AMORTIZADO
I (

C).- QUE LA FL"-NZAESTJü,Á VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCL"-CIÓNDE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATlSTA"
O "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O
SENTENCL"-EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE FIANZA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IlVIPORTEDE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A FAVOR DEL MUNIICPIO DE SACALUM.

LAS PÓLIZAS DE FL"-NZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL
ARTiCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS, PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS 1V1ISMAS,CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES:

A).- QUE LA FL"-NZA SE OTORGARÁ j\.TENDIENDO A TODAS LAS EST~ULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B).- QUE PARA LIBERAR LA Flfu.\¡ZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA
IVL"-NIFESTACIÓNEXPRESA Y POR ESCRITO DE "H. AYUNTA"YlIENTODE SACALUM";

-,"', .
." '"~ié.

D).- QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAJ0,ENTE SOMETERSE A LOS <Fihi{;
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTiCULO 95 DE LA LEY FEDERALe:{':,;:~
DE INSTITUCIONES DE FL"-NZASPARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AúN PARA El; :,.,:,,,,¡,,;¡,
CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTiCULO 9S BIS DEL,;:"';:::"\
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE","
DE LA PÓLIZA DE FL"-NZAREQUERIDA. ",

I • . , .
I I '(,

EN CASO DE OTORGAl'\1IENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA"
DERIVADAS DE LA FORt\1ALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLL"-CIÓN AL MONTO O AL
PLAzO DE. EJECUCIÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA
MODIFICACIÓN DE LA Flfu.\¡ZA y PRESENTARLA ANté:;c'DE LA FIRMA DEL CONVENIO
RESPECTIVO, ,"" ,,'\,;~:~:t~,ii'

:O:O'.~"-,, ~_,~\,",
~ , .. ,;;y.<"l.
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CUANDO AL REALIZARSE EL FINIOUlTO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL
CONTRATISTA" Y ÉSTE HAGA PAGO DSir-A TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA
INCONDICION~ DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERÁ LIBERAR LA FIANZA
RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PROCEpERA A
HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS A PARTIR DE LA 'FECHA EN QUE SE HAYA
NOTITlCADO A "EL CONTRATISTA" LA'RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A R1iSPONDER
DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESP.oNSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN
CONTRAVENCIÓN AL CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL PROYECTO ANEXO A ESTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 64 Y 65 DE SU
REGLAMEN'TO.

LOS TRABAJOS SE GARJU'lTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO H.~YA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE
REFIERE EL PÁRRAFo ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE
LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR :WS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LOS ARTICULaS 66 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISM.~S Y 64 DE SU REGLAMENTO. TRANSCURRIDOS LOS 12
(DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAl>1ACIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM", LA CAl'lCELACIÓN DE LA FIANZA ESTARÁ A LO
PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE SE OTORGIJE EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCUlo 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ' ; f

j
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CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL
PLAZO CUBIERTO POR LA GARAJ'lTÍA. "EL H, AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERÁ
NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", PARA QUE ÉSTE HAGA LAS
CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES DENTRO DE UN TÉRMINO
MÁXIMO DE 30 DÍAS NATURALES, TRANSCURRIDO ESTE Th.lVIINO SIN QUE SE HUBIEREN.' ,
REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, "EL. H. AYUNTAMIENTO DE:'"
SACALUM" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARJU'lTÍA. SI LA REPARACIÓN:.'
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL'
CONTRATISTA" PODRÁN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE" ",
LA GARANTÍA.

OCTAVA, AJUSTE DE COSTOS,

LAS PARTES ACUERDAl'l LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN"UN
AUlvIENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS'.TRABAJOS AúN NO EIECUTADOS.
CONFORME AL PROGRAMA PACTADO Y AéfM'OMENTO DE OCURRIR OlCHÁ:,:t,:,' d
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CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPONDIENTE.

LA REVISIÓN Y AmSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIPu'iTE EL PROCEDIMIENTO QUE
SE CITA EN LA FRACCIÓN TI DEL ARTicULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTicULaS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL, Y 147, 148 Y 151 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS l'ELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

CUANDO "EL CONTRATISTA NO ESTÉ DE ACUERDO CON LA PROPORCIÓN DE
INTERVENCIÓN DE LOS INSUMaS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN PODRÁ SOLICITAR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS;
EN EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL
PROCEDIMIENTO ENUNCIADO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS W$MAS.

LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA' LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS
COSTOS DIRECTOS, CONSERVA!'iDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y
UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO; EL COSTO POR
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INl:ERÉS QUE EL
CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. '

"
CUANDO EL PORCENTAJE DEL AmSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "EL
CONTRATISTA" EL QUE d5 PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTAMIENTO
DE SACALUM" LA QUE LO REALICE.

, '
"EL CONTR"TISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN,
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITUD DE AmSTE DE COSTOS A "EL H.
AYUNTAIvlIENTODE SACALUM", POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO SIN QUE
PRESENTE "EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS. PRECLUIRÁ EL
DERECHO DE ÉSTE PARA RECLAMAR EL PAGO. .

"H. AYUrHAMIENTO DE SACALUM" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA DÍAS) NATURALES
SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMITIR":.
LA RE~OLUCIÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR .' : \
APROBWA. ...

NOVENA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS
TRABAJOS, EN EL 'sITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE
PERMANENTE QUE FUNGIRÁ COMO SUPERINTENDENTE lilE CONSTRUCCIÓN, EL CUAb-.
DEBERA CONTAR CON TITULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CNIL Y CON UNA
EXPERIENCIA MÍNIMA COMPROBABLE DE 5 (CINCO) AÑos EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS
AFINES O SIMILARES A LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ CON LOS
DOCUMENTOS IDÓNlOOS, CONOCER CON AMPLITUD,LOS PROYECTOS NORMAS DE
CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI6í:("'CATÁLOGO DE CONCEPTOS O
ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓ]i¡'y:riE SUMINISTROS INCLUYENDO. .~~.-, '-~"..-'
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LOS PLAJ"0S CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NOfuVlAS DE CALIDp"IJ, BITÁCORA, CON\lENIOS Y<'
DEMÁS DOCUMENTOSiNHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCION
DE LOS TRABAJOS

EL SUPERlNTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA". PARA OÍR Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRABAJOS, AúN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, Así COMO CONTAR CON LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL
SUPERlNTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS, LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA
OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE REúNA LOS REQlJ1SITOS INDICADOS EN EL
PRlMER PÁRRAFo DE ESTA CLÁUSULA.

DÉCIMA, RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TRABAJADORES.

"EL' CONTRATISTA", COMO EMPRESARlO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA. CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERÁ EL úNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERlA DE TRABAJO Y SEGURlDAD SOCIAL. "EL
CONTRATISTA" SE OBLIGA POR LO MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRJillAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

I .
• I

DECJMA PRIMERA, RECURSOS HUJ\>L'u'lOSDE "EL CONTRATISTA" ..
PARA EL CUMPLIlyHENTODEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉClJ'I1ASEGUNDA: RESPONSABlLIDADES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS"TRABAJOS .
Y DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORlDADES COMPETE1TI;ESEN MATERlA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURlDAD, USO DE LA
VÍA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RlJAN EN EL
ÁMB\TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, Así COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL
EFÉCTO LE SEÑALE "EL H. AYUNTA¡\1JENTO DE SACALUM". CUALQUIER
RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA
SERÁN A CARGO DE "EL: CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" POR LA VÍA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORlYlAPARCIAL o TOTAL, EN
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DERlVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE
LOS DERECHOS DE COBjZOSOBRE LAS ESTIMACIONÉS"POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN
CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO' CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR
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ESCRITO DE "H. AYlJNTAMIENTO DE SACALUM", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 54 DE SU REGLAMENTO.

SI CON MOTNO DE LA CÉSIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICIT.ADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORIGINA UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE
GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ,ARTÍCULO55 DE LA LEY DE OBRAS
PúBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉClJ1']ATERCERA, SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTI; DE OBRA
CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO SU REPRESENTANTE Al'l"TE"EL CONTRATISTA"
Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíc~o 84 DEL REGLAlVIENTODE LA _
LEY DE OBRAS PÚBl.ICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS !V¡ISMAS. LA'"
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGlRA COMO RESIDENTE DE
OBRA, "H AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR
LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL
GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PRQFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENCIA EN
ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO PROFESIONAL Y EL
CONOClMlENTO DE OBRAS SIMILARES A'LAS QUE SE RARA CARGO. ,.

"H. AYUNTAMIEN"TO DE SACALUM" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRA EL DERECHO DE SIJPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS
INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA
FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE
TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRICACION.

DÉCI1WACUARTA, RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.

"H. A,1JNTAMIENTO bE ,sACALUM" y "El¡ CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASODE
INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL' DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACION DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O P¡;NAS
CONVENCIONALES:

A).- "EL H, AYUNTA1\1lENTO DE SACALUM" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR
lvIENSUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL' "H. AYUNTAMIENTO DE

':.,_~.: .. :,.,.-.; • '1
",.,,.: .
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SACALUM" COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA EL PROGRAMA, Y LOS
TRABAJOS EFECTNOS EJECUTADOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFo
ANTERlOR, EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM- PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES ECONÓMICAS
A LAS ESTL'\lACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS El'! QUE SE
DETER.i\1INENLOS ATRASOS POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL
5% (CINCO POR CIENTO) D'£'LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NúMERO DÉ
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA., HASTA LA
DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS úNICAMENTE EN FUNCION DE
LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO CONVENIDO, CONSIDERl,NDO LOS AmSTES DE
COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGúN CASO
PODRÁN SER SUPERlORÉS, EN SU CONmNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA"
REGULARlCE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN,
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIO,,'ES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN EFECTUADO,
POR LO Qu'E "EL H AYUNTAMIENTO DE SACALUM" LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE
LAS MJSMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVlSIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITN A, SI A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

B).- S¡'''EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN
EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO
Y EN EL PROGRAMA DE TRABAJO, "H. AYUNTAMIEN1fOIDE SACALUM" LE APLICARÁ LA5.-<'

, l' '
PENAS CONVENCIONAbES QUlo RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO)
DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO
OPORTUNAMENTE, CONSIDERANDO LOS AmSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O FRACCIÓN QUE TRANSCURRA
DESDE LA FECHA DE TER.i\1INACIÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA EL MoivIENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO
PODRÁN SER SUPERlORES, EN SU CONmNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE
CUMPLL\1IENTODEL CONTRATO.

EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL .
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁ,", SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA'
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y
QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO,
FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A mICIO DE "EL H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM"NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
SE APLIQUEN, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
MISMO, HACIENDO EFECTNA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASÍ
COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O PA.lZCIAÜ1ENTE SEGúN PROCEDA EN LA
RESCISIÓN, EN EL CASO DF QUE EL ANTICIPO NO ';:SP.:,.El:!CUENTRE TOTALMENTE

-"',,'" 4
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AMORTIZADO. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL
CONTRATISTÁ" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINlSTRATN A DEL CONTRATO.

SI "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATNA DE
ESTE CONTRATO. SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlCULOS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERV1CIOS RELACIONADOS CON LAS MIS~<\.S, Y 125, 128 Y
129 DE SUREGLAMENTO .

. DÉCIMA QUTNTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODM DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO,
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR RAzbNES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR
ESTE CONTRATO. MEDIANTE CONVENIOS: SIEMl'RE Y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS
CONnJNTA O SEPARADAMENTE. NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
MONTO O DEL PLAZO PACT:,DOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL
PROYECTO ORIGINAL, Ni SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FOR.MA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MIS~S O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VfJÚAN EL
OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBR.<\.RCONVENIOS i\DICIONALES RESPECTO A• •

~~P~~iID~~~~2~iv15~lO~ú~~~E~~ ~~~~~~rai~S~~~~¿'~~~
QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO.' DICHAS MODIFICACIOl--'ESNO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATUR.<\.LEZA Y
CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIERFOR~ EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MIS~S O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CO:NTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN
AUMENTO QUE EN REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE
MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURALES, Y LA
DETERMINACIÓN DEL PORCEHTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO
PACTADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE SI ES AL
MONTO, LA COMPARACIÓN SERÁ CON BASE EN EL MONTO CON'VENIDO EN LA
CLAUSULA SEGUNDA.

.
. ',\LAS ¡vrODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN
INDEPENDIENTES A LAS MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN
FORJ'lA SEPARADA, AD"N CUANl)O PARA FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN
INTEGRARSE EN lJ"NSOLO DOCl.'lvIENTO. I "

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTA,,\1ENTÉCNICO QUE FUNDE Y
MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGfu'EH LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGD"N SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS
PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE
ESTABLEZCAN. .

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO
O EN PLAZO, DICHOS ,CONCEPTOS 'SE DEBERA:N' 'CONSIDER.<\.R y ADMINISTRAR

,'- .<-
'",' 7'., '.,".--}
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INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TEl\'ER UN
CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCIMA SEXTA, SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"H. AYUNTAj\lIENTO DE SACALUM" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O
EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENT0. LOS TRABAJOS CONTRATADOS P0R CAUSA
JUSTIFICADA. SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITN A, DETERMINANDO
LA TEMPORÁLIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL
SMAPAM" LA NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS
QUE LA MOTNAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS
TRABMOS, Así COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERA.". EN LO RELATNO A SU
PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE
COIYIPRENDALA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO,
FORMALIZ~'iDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQ(j]SITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO 117 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

CUfu'<TIO LA SUSPENSIÓN SE DERNE DI! UN CASO FORTIJITO O FUERZA MAYOR, NO
EXISTIRÁ NJNGIJNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y
"EL CONTRATISTA", DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIJ3IR UN CONVENIO DONDE SE
RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRA.TO. SIN EI"IEARGO, CUANDO LOS TRABAJOS
RESULTEN DAÑADOS O 'DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERA.'i SER REHABILITADOS O
REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y fAGARSE MEDIAJfrE LA CELEBRAqÓN DE UN
CONVENIO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 59 DE LA'LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONAD'1'>SCON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUlYIPLIMIENTOS ANTERlORES, ''''''.
IMRUTABLES A "EL CONTRATISTA". .' o, '. o!

. . . ~.:~.:'~~
NO SERA.MOTNO DE SUSPENSION DE LOS TRA.BAJOS, EL SUMJNISTRO DEFICIENTE DEK,' .•.•'
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PEfu'1ANENTE, CUANDO""""",,
DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA". i ..••. ;'\

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIELE DETERMJNAR LA TEMPORALIDÁD DE LA'
SUSPENSION DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ DAR POR
TEfu\1INADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

TODOS SUS EFECTOS
Que MOTNÓ DICHA

-
Página 15

.•.• ¡)

EL PRESENTE CONTRATO -PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO
LEGALES, UNA VEZ QUE HA.YA DESAPARECIDO LA CAUSA
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.DÉCI\>'IA SÉPTIMA, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEr::COJ'lTRATO.
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"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODR-'\, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTM.TISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASÍ COMO LA GARANTIA DEL ANTIClPO, TOTAL O
PARCIALMENTE, SEGúN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL k'lTIClPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTJFICADO A
"EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISION ADMINISTRATIVA DEL
CONTRJ.\ TO.

. . I ,"'

CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" SE;" LA QUE 'DETERJVIINERESCINDIR
ADMINISTRATIVkV1ENTE ESTE CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTk'lDO PARA ELLO QUE SE
COMUNIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA
INCURRIDO, SEÑALANDO LOS }IECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE DAR
POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉfuV1INODE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUJENTES A LA
FECHA EN QUE RECIDA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL
PROCEDIíVITENTODE RESCISIÓN, MANl\'IESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL H.
AYUNTAIvIIENTO DE SACALUM" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15
(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIDIDO EL
ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA
AUTORIDAD mDlClAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA"
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTJiV1EPERTINENTES Y SIN QUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA.

NO OBSTAN"TE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE
SACALUM" PODRÁ mNTO CON "EL CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS
DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS OOERESES DE LAS PARTES.

I ' . .
" )!.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO CUANDO "EL CONTR-4.TISTA"INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES
CAUSAS. '

I)." SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, NO INICIA LOS TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA .'
CONVENIDA SIN CAUSA mSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y '. "
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO; '.

..., .
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JI)." SI INTERRUMPE INmS'TjFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA', .
A REPAR-"R O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLQs:,~QUE HUBIERE SIDO DETECTADA'
COMO DEFECTUOSA POR "H. AYUNTAMIENTO DE SÁCALúM'"
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III).- SI NO EJECUTA LOS TRAEAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO l'N ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ORDENES DADAS
POR EL RESIDENTE DE OBRA O POR EL SUPERVlSOR;- .IY).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCION DE LOS
TRAEAJOS POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE
CONSTRUCCIÓN, Y QUE A JUICIO DE "H. AYUNTAMIENTQ DE SACALUM". EL ATRASO
PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRAEAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR
TANTO NO SE CONSIDERARÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE
SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE
INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FíSICA DE LAS AREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERi'\1ANENTE, DE LICENCLo\.SY PERMISOS
QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", Así
COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS TRAEAJOS; Nl.POR
EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO. DE
ESTIMACIONES;

V).- SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TÉRiVlINOS DE LA LEY DE
CONCURSOS lV[ERCANTILES;

i. ¡'
V1).- SI SUBCONTRA.Tft PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRA..TO, SIN
C01\'ryAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "H. AYUNTAiVITENTO DE SACALUM";

VII).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO. SIN CONTAR
CON LA AUTORlZACIÓN POR ESCRlTO DE "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM";

VIII).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "H. AYUNTAMIENTO' DE SACALUM" O A LAS
DEPENDENCIAS QUE TENGA,'\' FACULTAD DE INTERVENlR, LAS FACILIDADES Y DATOS
'NECESARlOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y
TRABAJOS. "

IX).- SI "EL CONTR"TISTA" CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE
HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD:

X).- SI SIENDO EXTRk'HERO. iNVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACIÓN
CON ESTE CONTRATO; Y

XI).- EN GENERAL. POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A
CUALQUIERA DE LAS OBLlGACIONES DERIVADAS DE.ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS.
LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS. BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS lVITSMAS,SU REGLA,VIENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIYAS SOBRE LA MATERIA.



PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU
CASO PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVA!'iTANDO, CON O SIN LA
COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN
QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS,

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H, AYUNTAMIENTO
DE SACALlJM;', EN UNTÉIUvlINO DE 10 (DU;;Z)DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA
DE LA NOTIFICACIÓN P0R ESCRlTO DEL! OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACION QUE
ÉSTA LE HUBÍERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, '

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y
NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA" "H, AYUNTAMIENTO DE SACALUM"
PRECAUTORlAMENTE y DESDE EL INICIO [lE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AúN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBER.\ EFECTUARSE DI'NTRO DE ,
LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUlENTES A LA FECHA DE LA NOTIFlCACION POR'~',
ESCRITO DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA
NOTIFICACIÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, EN EL FINlQUITO
DEI¡ERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AúN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORlVIE AL PROGRAMA 'DE TRABAJO, ASI COMO LO
RELATIVO A LA RECUFERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA",

"

'H, AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR 'LAS PENAS
CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEBIENDO
FUNDAMENTAR YMOTIVARLAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DE UNAS O DE OTRO,

DÉCIMA OCTAVk TERMJNACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,

"H.AYUNTfu\1IENTO DE SACALUM" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE
ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS WSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN' LA
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍ." UN DAÑO O PERWICIO GRAVE AL ESTADO;
SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORlGEN AL
CONTRATO CON MOTIVO DE UNARESOLUCIÓN DE UNA IN,cONFORMIDAD J;;MITIDAPOR",'
LA SECRETARlA DE -LA FUNCION PUBLICA, O POR' RESOLUCION DE AUTORIDAD
COMPETENTE, O BIEN, NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 60,
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 62, FRACCIÓN IlI, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A 'EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUFERABLES, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS
SEAN R~ZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DlRECT A!VfENTE CON EL PRESENTE CONIR.ATO.
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EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "H,
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" LEVANTAR ACTAoj';IR(';(JNSTANCIADA EN LA QUE SE
CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDJeADOS POR EL ARTÍCULO 121 DEL

~{~~~~);.



REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TBRI,IINACIÓN ANTICIFADA DE ESTE ceNTRA TO A
"EL CONTRATISTA" POR "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", ÉSTA PROCEDERA A TOMAR
INlvIEDIATA POSESIÓN DE LOS TRA,BAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA" ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS, ,

TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. AYUNTA1\lIENTO DE
SACALUM", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA DOCUNIENTACIÓN QUE ÉSTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO A;'iTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 139, 140, 141, 142 Y 143DEL REGLfuVIENTODE LA LEY DE OBRAS PÜBLlCAS Y
SERVICIOS RELACIONADPS CON LAS MISMAS.. ,

DECIMA NOVENA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRlTO, LA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INcuilRÁ UNA
RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO, E.ll?RCIDO Y
CREDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" EN UN
TÉRMINO DE 20 (VEINT~ píAs NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN'
DEBIDA;VIENTECONCLUIDOS.

, '

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM"
ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERJvíINACIÓNDE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITARA
"EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRlJAN CONFORME
A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL
CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR EL
PERlODO QUE ACUERDEN "H, AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL CONTRATISTA"
PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERlOR, SIN PERJUICIO DE QUE "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" OPTE POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
CONTRATO,

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. "H. AYUNTAMIENTO DE
SACALUM" EN UN TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAs NATURÁLES, PROCEDERÁ A LA
RECEPCION FISICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN
EN EL' ARTICULO 137 DEL REGLAMENIO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDQ.'":LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD. J.r; .."-,f" ,< ',J:" ,
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"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTlNUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE.Y CUANDO SE
SATISFAGk'i LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACIOn .

A).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DETERMINE SUSPENDER LOS
TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AWSTE A LO PACTADO, SE CUBRlRA A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJEC)JTADOS; Así COM9 LO~ GASTOS NO._.
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE
"H. AY1.TNTAMIENTODE SACALUM" EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES
SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

! ,>"

C).- CUANDO "H. AYUNTk\1l.ENTO DE SACALUM" DE POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN
PARCIAL QUEDARÁ A JUlCIO DE "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", LA QUE LIQUIDARÁ
EL llvlPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RE.CIBIR..

E).- CUANDO LA AUTORIDAD WDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRA.TO.
EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN JUDICIAL.

VIGÉSIMA.- FINIQUITO y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

PARA DAR I POR' TERMINADOS, PAR'iIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES ASUMIDos POR "H. ' AYUNTAMIENTO DE SACALUM" y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQLJITO
CORRESP0J'!DIENTE, ANEXfu'IDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

o

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM". DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL
CONTRATISTA", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO; .... .:'
"EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL LLAMADO QUE SE LE HAGA .',
MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO. " . o, •.

•
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••
EL DOCUiVIENTOEN EL QUÉ CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 141 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.. o

EL FIl\1QUITO DEBERA SER ELABORADO POR "H.-'AYuNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES'SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA
DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, I-lAÓÉNDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A
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FAYOR y E:\"CO:-\TR..l,QUE ..RESl'LTE"l' P~-\..i,-.l,. CillA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CÓ'eCE?TC GE'eERAL QC" LES DIO ORlGE!' Y EL SALDO RESULTA1'!TE, DEBIENDO
EXPO'e"R E'e se CASO, 1."S RUO:-;"S DE LA APLICACION DE LAS PENAS
CO:\\' £S¿=O:\~_.;LES o DEL SOBRE,COSTO DE LOS TRABAJOS:

DE E:;ÜS11..."( DES_'\Ct.;.t:RDO D;TRE. L.:>.~SP_~.RTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATJ5TA" NO AClJ1JA CON "H. AY"lTNTAJ\lIENTO DE:. SAC.A.LUM" PARA SU
ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PARR"'FO ANTERlOR "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR
POR OFICIO su RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ)
DiAS NATURALES. SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL
RESULTADO DE DiCHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA". ÉSTE TENDRÁ EL TÉRMINO DE
15 (QUINCE) DiAS NATURALES PAM ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI
TMNSCURRlDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GESTION, SE DAR'" POR
ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉR1V1lNODE 20
(VEINTE) DiAS NATURALE.5 SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE
"EL H. AYUNTAíVlIENTODE SACALUM", EL IMPORTE dE LQS MISMOS.SE DEDUCIRA DE--
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPtO DE TRA.BAJOSEJECUTADOS Y
SI NO FUEMN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO. MÁS
LOS GASTOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES, CONFORME A u"NA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS
DE PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO,
DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DiAS NATURALES, DESDE QUE SEA-NDETERJvlINADAS Y
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM". EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, "H. AYUNTA1\;1IENTO DE SACALUM" PODRÁ HACER EFECTIVAS LAS
GAMNTÍAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMlJLTÁNEA. SE LEVANTARÁ
EL ACTA ADMINISTRATN A QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE
CONTRATO, LA QUE DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR
EL ARTicULO 143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (QUINCE)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIR1"\1ADEL FINIQuTTO, EL DOCUMISNTO DONDE
CONSTE EL FINIQUITO PODRÁ UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATNA QUE DE
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "H. AVIJ"NTAMIENTO DE
SACALUM" Y "EL CONTM TISTA" EN ESTE CONTRATO DEBIENDO AGREGAR
úNICAMENTE UNA MANIFESTACIÓN DE "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" y "EL
CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN
POR TER1\1INt\DQSLOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLA1\1ACIÓN.AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉRMINO
'INDICADO, >E PROCEDERÁ A ELABORAR ELb,qA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES'DIY"'H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM"
Y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTR"TO.,:;::hi;f
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VIGÉSL'\1A PRIMERk OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

"H. AYUNTA¥JENTO DESACALUM:' y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICT AJVlENTE PARA LA EJECUCION DE'LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS' QUE LO lL'ITEGRAJ'I, ASÍ COMO A SUS ANEXOS,
LOS TÉRl"IINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQillSITOS QUE ESTABLECEN LA
LEY DE. OBRAS PÚBLICAS y. SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU
REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NÓRWlAS Y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

VIGÉSL'\1A SEGUNDk OTRAS ESTIPULACIOl\"ES. "
.,

"EL CONTRATISTA" CONV1ENE EXPRESÁMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA
QYE DE LAS ESTIMACION?S QUE SE LE CUBRAN, SE LE ~GA LA RETENCION DEL 0.5%
(CINCO AL MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACION, PARA CUMPLIR CON EL
ARrÍGULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE
DERECHOS DE INSPECCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA' DE LOS TRABAJOS POR LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 37
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,

VIGÉSmiA TERCERA, RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE SÍ LAS
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISffiLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS
ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCJonCO Y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO, DE CONFORMIDAD CONEL SIGillENTE PROCEDIMIENTO,

A),- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", MEDIANTE
UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO YIO ADMINISTRATIVO' QUE
SE }IAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y
MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU
PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS lO (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A
LAFEC}lAENELQUEHAYAOCURRIDO, ¡' ¡.

B).- EL C. A.l'fA MARIA BALAM MEDINA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUN1CIP AL
DEL "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FEC}lA EN LA QUE RECffiA LA SOLICITUD,
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS 'NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA
SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRlVIlNO AL PROBLEMA PLANTEADO,

-
C).- EL C. A.l'l"AMARIA BALA!V1l\tIEDINA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL "R., AYUNT AJ\>llENTO DE SACALUM", AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARÁ A "EL
CONTRATISTA" y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO,
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HAYA
EMITIDO ÉSTA
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D).- DlJ'RANTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTtUlÁ
ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN C()NSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS,
DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITACORA. ''¡''~,;;.. "".' '.
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VIGÉSIMA CUARTA: NACIONALIDAD DE "EL Co,NTRATISTA".

"EL CaNTRATISTA" M"NIFIESTA SER UNA SaCIEDAD CaNSTITUIDA caNFaRME A LAS
LEYES MEXICANAS Y CaNVIENE QUE CUANDO, LLEGASE A CAMBIAR SU
NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE caNSIDERAI'!Da caMa SaCIEDAD MEXICANA paR
CUN'lTa A TaDa La QUE A ESTE caNTRATa SE REFIERE, Y SE aBLIGA A NO, INVaCAR
LA PRaTECCIóN DE NINGúN GaBIERNa EXTRANJERa, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIa DE LA NACIÓN MEXICANA, Las DERECHas DERIVADas DE ESTE caNTRA To,.

VIGÉSIMA QUINTk J1JRISDICCIÓN y caMPETENCIA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, DEL PRESENTE caNTRATa, ASÍ caMa
PARA TaDa AQUELLa QUE Na ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADa EN EL MISMa, LAS
PARTES SE saMETEN A LA JURISDICCIÓN Y caMPETENCIA DE Las TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO" DISTRITO, FEDERAL, paR La TANTO" "EL
caNTRATIST_{'_RENUNCIA A LA caMPETENCIA DE Lo,S TRIBUNALES FEDERALES QUE
PUDIERA CaKJiliSpaNDERLE paR RAzaN DE SU DaMICILIa PRESENTE a FUTURa.,

LEÍDa QUE FUE paR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU
CaNTENlDO y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE caNTRATa AL CALCE Y AL
MARGEN DE TaDAS SUS FOJAS ÚTILES EN EL MUNlCIPla DE SACALUM, EL 01 DE JUNIo,
DE 2013 --------..

POR EL MUI'nCIPIO

PRESIDE:TAE MU¡~l:CIP AL

, \ií .J? 1.--r~~
c. Al'<A MAJ.úA BALAM NIEDINA

,- -,
,,' '""" '.
--- ._-.,¡

SECRETARIa MU!'H€IPM

j{;:;-";'

1Iac-/ !~/J.e~<i£{ - <i;~>:-;:--
C. N1ANUELARMANDO, INTER;lAN'.'.,.'

NIEDINA ", ..•••"•....
:1.~':":r,.,-,-.:.,',';,'

POR EL CONTR-\TISTA
./ '.

~7'~
~~
¿ -" <'

C. ING. ER;.'9BSfO MAi'iUEL AGUILAR NIENDOZA

TESTIGOS

~~';c;'"""-"".~~,-~••",,=~_..~,".._~.="".=,"-"",••=...=...•=..,=.".~._=••=_.~.•~--=-=. ~~=.=,•.••..•••.••..••~
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H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM

CONTRATO No MSY-APAZU-062-02_13

, i f , , ,
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYlJNTAMlENTO DE SACALUM, A LA QUE SE
DENOM1NARÁ "EL CONTRATANTE", REPRESENTADA POR EL C. fu'!A MARIA BALA.M
!\1EDmA EN SU CARÁCTER DE PHESIDENTZ MDWClll AL y EL SECRETARlO MUNICIPAL,C. MAl'iljEL AR1vIANDO INTERIAN MEDINA, CARGOS QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
NECESARlO ACREDITAR y POR LA OTRA, LA EMPRESA Elli'IESTO MANUEL AGUlLAR
lVIENDOZA. REPRESENTADA POR EL C. lliG. ERi,"ESTO I\1A:L\ruEL AGUILAR MENDOZA,
EN SU CAMCTER DE ADMThlSTRADOR, A LA QUE SE DENOMJNARÁ "EL CONTRA TISTA",
DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

D E C L A 'R A C l O N E S:
,.

Página 1

l.- "H. AYIJNlfuvIIENTO DE SACALUM" DECLARA QUE:

1.1.- AL PRESIDENTE MlJ'N1CIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM, COMO
ÓRGANO EJECUTNO y POLÍTICO DEL SISTEMA, LE CORRESPONDE: SUSCRIBIR
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNTCIPAL y A NOMBRE Y POR
ACUERDO DEL AYUNTAlvlIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS
PARA 'EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.3.- PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
SERAN CUBIERTOS CON RECURSOS DEL FONDO DE. INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL EN UN 30% Y POR LA COMISION NACIONAL DEL AGUA EN UN 70%.

1.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LAS OFICINAS DE PALACIO MUNICIPAL DE
SACALUM, MlsMb QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES.
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRlTO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS DE,ESTE CONTRATO.

1.5.- EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A CABO
LOS TRABAJOS A QUE SE DESTINA EL PRESUPl.JESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA
EN LA DECLARACIÓN I.3, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO
DE CONTRATACIÓN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1 FRACCIÓN n, 3, 24, 26
FRACCION I, 27 FRACCIÓN!I,,36, 37, 38 SEGUNDO PÁRRAFO, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MlSMAS, 1, 10, 11, 18,24,26 APARTADO
A, 27 f,PARTADO A, 29, 30,31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 44, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, EN
VIRtUD DE QUE EL IMPORTE DEL CONTRATO NO EXCEDE DE LOS MONTOS MÁXIMOS
QUE SE ESTABLECEN EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL
EJERCICIO FISCAL DE 2013. PARA TAL EFECTO, SE CEj"liI>R.Ó EL ACTO DE PRESENTACIÓN
y APERTURA DE PROPOSICIONES EL DÍA 30 DE MA:YÚ1DE .2013, y EL ACTO DONDE "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" HIZO SABER EL Fk:i2if;:3E REALIZÓ EL DÍA 3i DE MAYO
DE 2013, EN EL QUE SE ADmDICÓ A "EL CONTRATlstAii"ÉL'TRESENTE CONTRATO, PARA

:.~ RE::::~:~CIÓN DE LOS2.RA~::~:.::::!.::"r.~ DE.LMj~:\1q::::,," , ""_ m ¡ .
MSY-APAZU-062-02_13 / / "".'"n,"'.1 / /'
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. ,
U.- "EL COl\'TRATISTA" DECLARA QUE:

U.l.- ACREDITA SU PERSONALIDAD CON SU NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN (IFE)
••••• TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NúMERO 204DE
LA CALLE 43 'X 40 Y 42, DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE VALLADOLID, -ESTADO DE
YUCATÁN.

11.2.-. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REúNE LAS CONDICIONES
TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO

ll.3.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 43 # 204 X 40 Y 42 EN LA CIUDAD DE
VALLADOLID, YlJCATAl,(, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN 'LAS
NOTIFICACIONES. AúN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SU.SEFECTOS
LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRlTO OTRO DISTINTO. PARA TODOS LOS FINES
Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

Il.5.- SE ENCUENTRA -REGISTRADO
PúBLICO, CON EL REGISTRO
"AUl"ill8809013T8".

EN LA SE¿RJiTlRÍA'DE HACIENDA 'y
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

CRÉDITO
NÚMERO

U.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. SU REGLAMENTO, Y EL
CONTEN'lDO DE .LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2, 3 Y 4, QUE CONTIENEN: 1).- LOS
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA PROPUESTA TÉCÍ'llCA y ECONÓMICA; 2).-
PROGRA1\-lADE EJECUCIÓN GEl\'ERAL DE LOS TRABAJOS. FIRMADO POR EL RESIDENTE
DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN: 3).- ESPECU;¡CACIONES,. .
GENERALiCSy PARTICULARES DE CONSTRUCCION; Y 4).- CATALOGO DE CONCEPTOS, Y
QUE DEBIDAiVIENTE FIRMADOS POR "R. AYúl';'TAMIENTO DE SACALUM" Y "EL
CONTRATISTA" INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIOJ\'ES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A
CABO, LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y LA BITÁCORA QUE SE ABRlRÁ EN LA FECHA DEL
INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIÉN FIRlvIADOS POR "EL H. AYlJ'NTAMIENTO DE
SACALUM" y "EL CONTRATISTA", FORMAlM,'l PARTE INTEGRAl'JTEDE ESTE CONTRATO.

1I.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LOS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES
QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

n.s.- BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NiNGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 33 FRACCIÓN XXIII. 51 Y 7S PENÚLTIMO
PÁRRAFO, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISJ\1AS. I i.J

y. ",- '," MSY-APAZU.062-02-13
,: i .,', '- /Y,i! (<.JI fA.,,' -,v-1. " .•..[
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IJ.9.- SE EN<cUENTRA AL CORRlENTE DE SUS OJ¡b1)"iAPONES FISCALES, LO ,QUE
MAl\lFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN,sIf.i2SCRlTO DE FECHA 30 DE MAYO
DE 2013, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO po'ír;:BC'ArZTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE CONFORivlIDAD cON,EA.'REGLA 21.16 DE LA TERCERA"-..;.' ,

, ~,
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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2006,
PUBLICADA EN EroDIARIO OFICIAL DE LA,ljEDERACIÓN DEL 2 DE AGOSTO DEL 2006.

" .,
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS J34 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17,26 Y 32 BIS DE:LA
LEY ORGÁNicA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL; 1, 2 FRACCIÓN VIII, 4
FRACCIÓN VII. S FRACCIÓN III 6. J5 Y 55 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARJA; '1FRACCIÓN n, J, 24, 26 FRACCIÓN 1,27 FRACCIÓN n, 36,
J7. J8 SEGUNDO PÁRRAFO. 43, 44, 45 FRACCIÓN 1,46, 47, 48, 49, 50, 53, 54, 59, 60, 61"62, 64, 66
Y 'DEMÁS APLICABLES DÉ LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISIVIAS;9 Y 12ÚLTIIVIOPÁRRAFO, DE LA LEY DE AGUAS NACIONALEJ$; 1,65,66
Y 79 DEL REGLAMENTO r.,."O LA LEY FEDERAL DE PRESUPCESTO Y RESPONSABILIDAD
HACENDARlA; 1, 10, 11, 18, :i<f, 26 APARTADO A, 27 APARTADO A, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, ~7,
J8, J9, 44, 46, 48, 49, 50, 56, 60, 64, 65, 66, 68, 69, 83, 84; 87, 100, 108, 109 Y 113 Y DEMAS
APLICABLES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS FÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS IVilS!VIAS;14 FRACCIONES V YIX DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE AGUAS NACIONALES: 1, 2 FRACCIÓN XXXI, LETRA a, 19, 40, 41, 42 ÚLTIMO PÁRRAFO,
44,45 FRACCIÓN XX Y SOFRACCION XXIV Y 104 FRACCION I DEL REGLAMENTO INTERIOR
DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS PARTES
OTORGAN LAS SIGUIENTES:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA: OBJ:ETO DEL CONTRATO.

"EL H. AYUNTAlVUENTO DE SACALUM' ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN "MEJORAMIENTO DE. LA
EFICIENCIA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD DE SACALUM,
'YUCA:rAN", ESTADO DE YUCATAN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTÁ SU TOTAL
TEfu\1lNACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS. NORivIAS y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLAR..A.:CIÓN II.6 DE ESTE
CONTRATO y QUÉ FOfu"IAN PARTE INTEGRAl'lTE DEt MiSMO. .

SEGúl\'DA: iliONTO DEL CONTRATO.

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE S 860,382.05 (OCHOCIENTOS
SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 05/100 M. N.), MÁs EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO $ 137,661.13 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y UN PESOS 13/100 M. N.) SUMAN UN IMPORTE TOTAL DE S 998,043.18
(NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUAREl''TA y TRES PESOS 18/100 M.K)

TERCE&\, PLAZO DE EJ:ECUClÓN.

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 DÍAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DíA 03

. '," DE JUNIO DE 2013 Y A TE~1\1INARLOSA M.4.STARDAR EL DÍA 31 DE AGOSTO DE 2013, DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAl"IADE TRABAJO APROBADO.

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIzARSE:'CON LA SECUENCIA Y EN EL
TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAl\1ADE TRABpJO P'ActA:ííéis EN ESTE CONTRATO.

" ,,~ ,'_o ',;'."," "~<r~~i/¡"-\. "( .. '.:'-
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"EL H. AYUNT AMIENTO DE SACALUM" PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
CUANDO HAY"" SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR PúBLICO Y EL REPRESENTA-NTE DE
"EL CONTRATISTA" QUE FUNGI~'\"'i COMO RESIDENTE DE .OBRA Y SUFERINTENDENTE
DE CONSTRUCCIÓN RESPECTrv AMENTE."i'¡..- ,

CUANDO LA SUPERVISIÓN SE REALICE POR TERCERAS PERSONAS, EL RESIDENTE DE
OBRA PODRÁ INSTALARLA CONPOSTERlORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS.

CUARTA, DISPONIBILIDAD DE DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE
BAi,COS DE MATERIALES Y DEL INMUEBLE.

"EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM". CUANDO SEA EL CASO, PREVIAIvIENTE A LA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBERA TRAMITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES LOS DICT AMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES IAsi COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCLUYENDO
DERECHOS DE 'viA Y' EXPROPIACIÓN: DE INMUEBLES SOBRE LOS CUALES SE
EJECUTARÁN. LOS TRABAJOS. CONSlDERA,'IDO LA EVALUACIÓN DE IMPA(:TO
AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ASIMISMO, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN
DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE EN EL QUE DEBAJ'\' LLEVARSE A CABO LOS ,-
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asi COMO LOS' DICTÁNIENES, PERMISOS Y
LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACION, CUYA TRAMITAtION SEA
COMPETENCIA DE "EL H. 4YUNTAll<lIENTO DE SACALUM", OBSERVANDO TANTO "EL H.
AYUNTAMIENTO DE SACAl.l'JM" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIOi'llOS QUE EN
MATERIA DE ASENTAMIENTOS HlJMlU'iOS, DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN
RllAN'EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL 11',TCUMPLIMJENTOPOR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" EN LA
ENTREGA OPORTUNA DEL INMUEBLE EN EL QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS
TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZd' LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO
CONSTAR POR ESCRITO LA ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL INMUEBLE.

QUTNTk ,,,,'1TIClPOS. (NO APLICA)

"EL H. AYUNTAMJENTO DE SACALUM" OTORGARÁ A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO
DE ANTICIPO EL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL
APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE , MAs
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" REAL)CE EN EL
SITIO DE LOS TRA,BAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y
EQUIPO DECONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Asi COMO, PARA LA COMPRA Y
PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE-
INSTALEN PEfu"LAcNENTEMENTE Y DEMAs INSUMOS QUE DEBERÁN OTORGAR.

~, .~\1''''" ,
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERA Pw;5STíj,., A DISPOSICION DE "EL
CONTR.AcTISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA pAt'l::ibA'J'ARA EL INICIO DE LOS

",,,,:,:,, .. ,'. TRABAJOS Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GAR.'lNTÍA'DEE.ANTICIPO: EL ATRASO EN LA
.. .c ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERl~'~ñ:f,9~fL PLAZO EL PROGI}{'MA

:;c_::':'~::""f'" ''\ . - ,_. '._ ,_.~ o,. '.' '. • _ !
o/th,! P""'1"'A'AZU'062'02"3 ~~. '.:':;: ;~ 'g'"" ,
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DE EJECUCIÓN PACTADO. CUANDO "EL CONTRATI~TN' NO"ENTREGUE LA GARANTÍA __..
DEL ANTICIPO DENTRO_DELOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURA~ES SIGUIE1'iTESÁ LA FECHA
DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, NO PROCEDER'" EL DIFERllvIlENTO Y, POR LO TANTO,
DEBERr'Í INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA ORlGINALMENTE.

EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA
UNA DE LAS ESTIMACIONES POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL
CUAL SERÁ PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL ANTICIPO qTORGADO, DEBIENDOSE
LIQUIDAR EL FALTANTlo POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACION FINAL, ES DECIR, LA
ÚLTIMA QUE SE PRESENTE PAR!" SU PAGO fOR PARlli DE "EL CONTRATISTA.

EN CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATrVA DE ESTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A REINTEGRAR A "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" EL SALDO POR
AMORTIZAR DEL A.>'lTICIPOEN 1.IN TÉRlV1INONO MAYOR DE lO (DIEZ) DÍAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE
DAR POR RESCINDIDO ESTE CONTRATO, PAR" LO CUAL SE LE RECONOCERAN LOS
l\'lATERlALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE ADQUISICIÓN DEBIDAMENlli
COMPROBADOS A SATISFACCIÓN DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", CONFORME
AL PROGR"IvL~ DE EJECUCIÓN DE LOS TR'\BAJOS PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE
PRECIOS DEL CONCURSO. CONSIDERANDO LOS AJUSlliS DE COSTOS AUTORlZADOS A LA
FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD REQUERlDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A
ENTREGARLOS EN EL SITIODE LOS TR~BAJOS:

Er;- EL SUPu-CSTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR
EN EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERlOR, ÉSTE SE OBLIGA A PAGAR
GASTOS FINANCIEROS, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY liJE INGRESOS DE LA FEDEMCIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO
LAS PARTES TENGAN DEFINIDO EL IMPORTE A PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES NO PAGADAS, DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES DESDE QUE
SEAN DETERMINADAS HASTA LA FECl-lA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL H. AYUNTkV1IENTODE SACALUM".

PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORJOS O
ADICIONALES QUE SE CELEBREN RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS RÉLAl:IONADOS
CON LAS MISIVlAS, SIN .QUE PUEDA EXCEDER EL PORCENTAJE ORJGINALMENTE
AUTORJZADO EN EL CONTRA.TO.

SEJliTA: FORMA DE PAGO,

"EL H. AYIJNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL CONTRATISTA" CONVIEN"N QUE LOS
TRABAJOS OBJETO DES PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN CONFORl'VIE A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDlfu'\!TE LA FORMULACIÓN DE
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TR'\BAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE

.., CALIDAD DE LOS !VL>\TERJALES y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN QUE
, ABARCARÁN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES J?.¡W1A'mARJO, LAS QUE SERÁN
,., PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENcrAcDEOBRA DENTRO DE LOS 6

(SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DÉic0RTE' PARA EL PAGO DE LAS
~,'D~~".'ESTIMACIONES, ACOMPANADAS DE LA DOCUMENiÁcrÓN QUE ACRJODITE LA
" :' -',' '.:__-:',;'C, fL ..\'~:;¡,•.•. ",¡ A
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PROCEDENCIA DE ÉSTAS, LA QUE SERA EL DÍA 30 DE CADA MES; LA RESIDENCIA pE
OBRA DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACION,
DEBERA REVISAR. Y EN SU CASO AUTORlZA.RLAS 'ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN
PAGADAS EN LA' TESOSERJA Dá MUN1CPIO, UBICADAS EN P!\LACIO MNICIPAL DE
SACALU1I1,EN LA LOCALIDAD DE SACALUM, YUCATA1'l, DENTRO DE UN TÉRMINO NO
iVIAYORDE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE
HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONnS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. LAS
DIFERENCIAS TÉCNICAS O.l'<uMÉRlCAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVE~'l Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU
PAGO LOS DERECHOS QUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE
DERECHOS. PROCEDk'l POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCION, VIGILANCIA
y CONTROL DE LOS TRABAJOS QUE REALIZA LA S.ECRETARi" DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,
ASÍ COMO LOS IMPUESTOS CORRESPONDIENTÉS' Y ¡SE 'RETENDRAN DE LAS-'
ESTIMACIONES QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERA EL úNICO RESPONs.í,BLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE
PRESEh'TE~ PARA SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQlJISITOS AD"M1N1S~RATIVOSy
FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR
SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR
EL PAGO DE GASTOS FINA1'ICIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE
LOS TRABAJOS, YA QUE "EL H. AYUNTMiIlENTO DE SACALUM" TENDRA EL DERECHO DE
RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL
PAGO EN EXCESO QUE SE ,IAYA EFECTUADO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A mICIO DE "EL
H. AYIJNTAMIENtO DE SACALUM" EXISTEN TRABAJOS TEfuv!lNADOS Y ESTAS PARTES
SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. PODRA PACTARSE SU
RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS ..
CUANDO "EL H. AYUN'TAMIENTO DE SACALUM" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTi\J3LES A "EL CONTRATISTA". LA RECEPCIÓN
PARCIAL QUEDARA A mICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SAéALUM" LA QUE
LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O
EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE H(.rBIERAIDENTIFICADO CON AN'TERlORlDAD.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRAN POR AUTORlZADAS CUANDO "El H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" OMITA RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA.
DENTRO DEL TÉfuYlINODE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LÁ
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORlZADAS POR LA RESIDENqA, ))E LA OBRA. EN TODOS
LOS CASOS, EL RESlOENTE DE OBR.'" DEBERA HACER COl>'STil'R),N LA BITÁCPRA, LA
FEC}IA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES. ¡:_>:t .. C
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ENCASO DE 'QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO 'DEL
TÉRJ'\ITNODE LOS 6 (SEIS) bÍAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL
PAGO DE LAS ESTIMACIONES LA ESTIMACIÓN CORRESPO~lJIENTE SE PRESENTARA EN
LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE
GASTOS FINfu'!CIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", DEBlENDOSE, HACER
CONSTAREN LA BITACORA TALES HECHOS.

EL PAGO DE LOS AJUS¡;ES DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE
El,'ECTUARAEN LAS ESTIlVIACIONESSIGUIENTES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO
EL AJUSTE CONCEDIDO: APLICANlJO AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES EL
INCREMENTO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE
AJUSTE: DEBIÉNDOSE APLICAR LOS úLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS
LOS FACTORES DE AJUSTE CONCEDIDOS DEBERÁl'\! AClJMULARSE. -,,~;

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR
POR ESCRITO, ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU
PROCEDENCIA, SINNECESIDAD DE CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES
DEBIDAIVIENTE COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYfu'! SIDO
AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES
SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO DE INDIRECTOS,
FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI "EL'CONTR.'\TISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, S!J'.l
MEDIAR ORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM",
INDEPE~lJIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN Q1.JE¡:NCURRl,'POR LA EJECUCIÓN"
DE LOS TRABAJOS EXE:EDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO
POR ELLO, NI A MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS
ESPEClFICACIONES TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIONADAS EN
LOS ,'u"'EXOS QUE SE INDICAN EN LA DECLARACIÓN 11.6DEL PRESENTE CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE "EL H. AYUNT,'u\{[E<'iTODE SACALUM", ÉSTA
PODRA ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON LOS
TRJ.\BAJOSADICIONALES QUE RESULTEN NECESARlOS, QUE HARA POR SU CUENTA "EL
CONTRATISTA" SIN QUE TENGA DEREG:HOA RETRIBUCIÓN ADICIONAL AfuGUNA POR
ELLO. EN ESTE CASO, "EL H, AYUNTAMIENTO DE SACALUM', SI LO ESTIMA NECESARIO,
PODRÁ,ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS
EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN
QUE ESTO SEA MOTIVO PAR" AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN LA CLAUSULA
TERCERA DE ESTE CONTRAIO PARA SU TEfu\1JNACIÓN,

EN CASO DE INCUMPLlMlENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE
COSTOS, "EL H. AYUNTAMlENTO DE SACALUM", A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA"
DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFOR.MEA UNA,oJO'ASAQUE SERA IGUAL A U:
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FE])ERAClt:¡N EN LOS CASOS DE
PRÓRROGA PAR" EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. UiCH()S"\!ASTOS EMPEZARAN A
GENERARSE CUANDO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO\EL ..•rMPORTE A PAGAR Y SE

.. e,'" ~AL~UL."~"N ~,~RE LA~__~~~TIDADE~, ,~.~••~AGADAS;; P:~~~}JDOSE CO~PUT f¡R PO~'
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ESTA GARANTÍA SOLAMENTE SE LIBERARÁ
TOTALMENTE EL ANTICIPO CONCEDIDO.

CUA,'IDO SE HAYA ."MORTIZADO,

PARA GARANTIZAR EI... CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
PRESENTARA LA PÓLIZA DE fiANZA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A FAVOR DEL MUNIICPIO DE SACALUM.

, '
LAS PÓLIZAS DE FJA,'fZA CONTIENEN LAS DECLARACIONES INDICADAS POR EL
ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CONSISTENTES EN LAS SIGUIENTES,

A)., QUE LA FIANZA SE OTORGARÁ ATENDIENDO A TODAS LAS EStIPULACIONES
CONTENIDAS EN ESTE CONTRATO;

B)., QUE PARA LIBERAR LA FJA,'fZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA
MN-uFESTACION EXPRESA Y POR ESCRlTO DE "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM";

C)., QUE LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O lUICJOS QUE SE INTERPONGAi'! POR PARTE DE "EL CONTRATISTA"
O "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALIJlVI" Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCJÓN O
SENTJ;ONCIAEIECUTORlADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y •

D)" QUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAlYIENTE SOMETERSE A LOS
PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN Eré A\nÍCÜLO 95 DE LA LEY FEDERAb-
DE INSTITUCIONES DE"FIANZAS PARA,LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AúN PARA EL
CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 95 BIS DEL
MISlvlOORDENAMIENTO LEGAL. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORh'l'EO DEL IMPORTE
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERlDA.

- ..-,
- .."...."--

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA"
DERlVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVEl<10S DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL

. ,¡ ., PLAZO DE EIECUCIÓN DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ OBTENER LA
el,', ( I,:,.,[MODIFICACION DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO

" RESPECTIVO. , ..,.", ',',. /~?;i':~.''-'''~\ ¡),
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CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE "EL
CONTRATISTA". Y ÉSTE I-lAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA
INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DÍAS NATlJ~LES SIGUIENTES A LA FECHA
DEL FINIQUITO, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERÁ LIDERAR LA FIANZA
RESPECTIVA, EN CASO CONTRARlO. "H. AxlJNTAMlENTO DE SACALUM" PROCEDERA A
HACER EFECTNAS LAS GARA.'HÍAS, A 'PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
NOTIFICADO A "EL CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA
DEL CONTRATO.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER
DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRlDO, EN
CONTRA.VENCrÓN AL CONTENIDO DE LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL PROYECTO Ai"EXO A ESTE
CONTRATO. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONiillOS CON LAS MISMAS, 64 Y 65 DE SU
REGLAMENTO.

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURA>'iTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,
SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERlaDO NO I-lAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A
CARGO DE "EL CONTRATISTA" POR EL Cu'MPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO",cS A QUE SE
REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE
LOS TRABAJOS,' "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARNUIZAR LOS MISMOS EN LOS
TÉ&V1INOS Dí' LOS ARTÍCULOS 66 DE 'LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 64 DE su REGLAlVlENTO.TRANSCURRlDOS LOS 12
(DOCE) NlESES, SIN QUE EXISTA RECLA-MACIÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL H.
AYUl'iTAMIENTO DE SACALUM", LA CANCELACIÓN DE' LA FIANZA ESTARÁ A LO
PREVISTO EN LA PÓLIZA DE GARANTÍA QUE SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO 68 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS 'y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. ' ,

"

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL. . .
PLAZO CUBIERTO POR LA GARANTIA, "EL H. AYUNTA1V1IENTODE SACALUM" DEBERA
NOTIFICARLO POR ESCRlTO A "EL CONTRATISTA", PARA QUc ÉSTE HAGA LAS
COl'RECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE UN TÉRMINO
MÁXLvIODE 30 DÍAS NATURi\LES, TRANSCURRlDO ESTE TÉ&\IINO SIN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO DICI'IAS CORRECCIONES O REPOSICIONES. "EL H. AYUNTAMIENTO DE
SACALUM" PROCEDERÁ A HACER EFECTNA LA GARANTÍA. SI LA REPARACIÓN
REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL
CONTRATISTA" PODRÁN COJ-NENIRLO POR ESCRlTO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENi'E
LA GARANTLi\. '.

aCTA v k AJUSTE DE COSTOS.

,
,

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS
PRECIOS UNITARlOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTA.l"CIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS IMB'AJOS AúN NO EJECUTAbos
CONFp&v!E AL PROG~i\MA PACTADO Y AL ~RM?~TO DE OCURlÚR DlCRA
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CONTINGEl'CIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPOr-""DlENTE.

LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEPIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE
SE CITA EN LA FRACCIÓN IJ DEL ARTÍCÜLO 57 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISlVIAS,Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTÍCULOS 56 Y 58 DEL CITADO ORDENAJ01ENTO LEGAL, Y 147, 148 '!' 151 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

. ,1 ., ,

CUANDO' "EL CONTRATISTA Na ESTÉ DE ACutRDO CON' LA PROP0RCION DE--."
INTERVENCIÓN DE LOSiNSUMOS NI SU FORMA DE MEDICIÓN DURANTE EL PROCESO DE
CONSTRUCCIÓN. PODRÁ SOLICn AR SU REVISIÓN A EFECTO DE QUE SEAN CORREGIDOS;
EN EL SUPUESTO DE NO LLEGAR A UN 'ACUERDO, SE DEBERÁ APLICAR EL
PROCEDIlVUENTOENUNCIADO EN LA FRACCIÓN 1DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LOS PRECIOS ORrGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA
TERi'v!INACIÓN DE LOS TRABAJOS CO?-iTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS
COSTOS DIRECTOS, CONSERVAi'oTIOCONSTANTES LOS PORCENTAJES DE lNTIIRECTOS Y
UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO; EL <COSTOPOR
FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE INTERÉS QUE EL
CONTRATISTA HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA ALZA, SERÁ "EL
CONTRATISTA" EL QUE LO PROMUEVA; SI ES A LA BAJA, SERÁ "EL H. AYUNTA]vllENTO
DE SACALUM" LA QUE LO REALICE.

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
PIJBLICACIÓN DE LOS ÍNDICES APLICABLES AL PERIODO QUE LOS MISMOS INDIQUEN,
DEBERÁ PRESENTAR POR ESCRITO LA SOLICITIJD DE AJUSTE DE COSTOS A "EL H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM", POR LO QUE TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO SIN QliE
PRESENTE "EL CONTRATISTÁ". LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSTOS, PRECLUIRÁ EL
DERECHO DE ÉSTE PARA RECLAMAR EL PAGO.

"H. AYUNTAMIENTO PE SACALUM" PENTRO PE LOS 60 (SESENTA DÍAS) NATURA.LES
SIGUIENTES? LA RECEPCIÓN DE LA SOLIcITUD DE AJUSTE DE COSTOS, DEBERÁ EMITIR
LA RESOLUCION'QUE PROCEDA. EN CASÓ CONTRARIO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR
APROBADA. . '

NOVENA: RE,PRESENTAi'\"TE DE "EL CONTRATISTA".
",'.' .-', .-~.,'-,'.,

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL Il<'JCIODE LOS
TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESIjNTANTE
PERMANENTE QUE FUNGlRA COMO SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN. EL CUAL
DEBERÁ CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA CIVIL' Y ':CON UNA,
EXPERIENCIA MÍNIMA C~PROBABLE DE 5 (CINCO) AÑos EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS
AFINES O S!J\1IL,\RES A' LA DE ESTE CONTRATO Y QUE ACREDITARÁ CON LOS
DOCliMENTOS IDONEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS PROYECTOS. NORMAS DE
CALIrJAD Y ESPECIFICACIONES DE' CONSTRUCCI('¡ff+bATÁLOGO DE CONCEPTOS O,,, •• ~'- >
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LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES,' ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y
DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES, QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA E¡ECUCION
DE LOS TRAEAJOS.

,
EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE .ESTAR FACULTADO POR "EL
CONTRATISTA", PARA.oíR y RECIBill. TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS
CON LOS TRAEAJOS, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, 'ASI COMO CONTAR CON LAS
FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL
.CUMPLIlvIIENTODE ESTE CONTRATO.

"H. AY!J"NTAMIENTODE SACALUM" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACIÓN DEL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS. LA SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y "EL CONTRATISTA" TENDR'" LA
OBLIGACIÓN DE NOMBR>\R A OTRO QUE REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL
PRJMER PÁRRAFO DE ESTA CLÁUSULA.

DÉC!J1'LA, RELACIONES LABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS
TRABAJADORES.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON
MOTIVO DE LOS TRABAJOS NIATERIA DE ESTE CONTRATO, SEAA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERJVlIDAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y' SEGURIDAD SOCIAL "EL-.'
CONTR~TISTA" SE OBLIGA POR LO MJSMO, A RESPONDER DE TODAS LAS
RECLNvIACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA
DE "EL H. AY!J"NTAMIENTODE SACALUM", EN 'RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCBL" PRIMERA, RECURSOS HUMAl'lOS DE "EL CONTRATISTA",
,

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,."EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
EMPLEAR PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS,

, '
DECll\'LASEGUNDA> RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA",

'.'

"EL CONTRATISTA" SEAA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
Y DEBEAA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENiuYIlENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA
VíA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL
ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MJJNICIPAL, ASÍ COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL
EFECTO LE SEÑALE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", CUALQUIER
RESPONSABILIDAD, DAÑOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU mOBSERVANCIA
SEAAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODAAN SER RECLANIADAS POR "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" POR LA vÍA JUDICIAL CORRESPONDIENTE

MSY,APP..zU-062-02-13
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ASIMISMO, "EL CO?-lTRATISTA" SEOBLIGA A NO CEDER EN FORJYlAPARCIAL O TOTAL. EN><:~"'~'o
FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL SUS DERECHOS Y . '"", "
OBLIGACIONES DERJVADOS DE ESTE CONTRATO Y ~SUS",ANEXOS.CON EXCEPCIÓN DE' '."
LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS EST!JYlACIONESpdiz TRABÁJOS EJECUTADOS EN' "; ..
CUYO CASO 'SE DEBERÁ CONTAR CON 'EL PREVIO 'CONSENT]¡VlIENTO EXPRESO y POR

"""1/;""- /1
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ESCRlTO DE "l-!. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ÚLTIMO pARRAFO DEL ARTicULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISM!\5 Y 54 DE SU REGLAMENTO.

SI CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL
CONTRATISTA" SE ORlGINA ,m ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE
GASTOS FINANCIEROS A QUt HACE REFERENCIA EL ARTicULO 55 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS R,ELACIONADOSCON LAS MISMAS.

DÉCIMA TERCERA, SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACA! UM" DESIGNARA POR ESClUTO AL RESIDENTE DE OBRA
CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN
SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGLRACOMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA"
Y TENDRA LAS FUNCION'i'S li'iDICADAS EN EL ARTicULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA ,.
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS. MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERÁ ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DÉ LOS
TRABAJOS. "'J:

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE' FUNGIRÁ COMO RESIDENTE DE
, , '.OBR.", "l-!. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS

CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR
LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TAABAJOS; DEBIENDO CONSIDEAAR EL
GAADO ACADÉMICO DE FOfu\1ACIÓN PROFESIONAL DE LA PERSONA, EXPERIENCIA EN
ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBAAS, DESARROLLO PROFESIONAL Y EL
CONOCIMIENTO DE OBAA:; SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.

"H. A\'UNTAtvfIENTO DE SACALUM" A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QljE PARA. TAL
EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTAATISTA" POR ESCRITO LAS
L'iSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA
FOfuYlA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACION'ES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS.

,
ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE
TODOS LOS lVIATERIALES QUE VAYAN A UTILIZARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS
TAABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS ,LUGARES DE ADQUISICIÓN O DE
FABRlCACIÓN. " ' i' ., ,,-

DECIMA CUARTk RETENCIONES y PENAS COI\'YENCIONALES.

o,,'

"H. AYU"TAMIENTO DE SACALUM" y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PAR" EL CASO DE
INCUMPLIMIENTO TOTAL OPARCLo\L DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE "EL
CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS
CONVE"CIONALES. '

. '

A)., "EL H. AYUIH AMIENTO DE SAC.~LUM" TENDR..\ LA FACULTAD DI;, VERIFlCAR\c
ME"SUALMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ.NEJECUTANDO'
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON LÁSlel'ECHAS ESTABLECIDAS EN EL'
PROGR."MA. DE TAABAJO APROBADO: PARA LodJAL, "H. AYUNTAMIENTO DE

., "~'o



SACALUM" COMPARARÁ EL AVANCE MES A MES CONTRA, EL PROGRAMA, Y LOS
TRABAJOS EFECTIVOS EJECUTADOS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COlvlPARACIÓN A QUE SE REFIERE Ele' PÁRRAFO
ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES ECONOMICAS
A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS FECHAS EN QUE SE
DETERMINEN LOS ATRASOS. POR LAS CA.l'lTIDADESQUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL
5% (CINCO POR CIENTO) DE' LA'DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS. DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA
DE REVISIÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETEIUVIINADASÚ.N1CAMENTEEN FUNCIÓN DE
LOS T!'ABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE
CONFOIU,lE AL PROGRAlvIADE TRABAJO CONVENIDO, CONSIDERANDO LOS AmSTES DE
COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGúN CASO
PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE
CUMPLHvllENTO DE ESTE' CONTRATO ASIlvllSMO, CUANDO "EL CONTRATISTA"
REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN,
PODRÁ RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE lL" YAN EFECTUADO,
POR LO QUE "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" LE REINTEGRARÁ EL [¡';!PORTE DE
LAS MlSMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS.

I ' , ,)

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA
FECHA DE TEIUVIINACIÓNDE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSu'LA TERCERA DE
ESTE CONTRATO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO.

Bl.- SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FEClLA ESTIPULADA EN
EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO
Y EN EL PROGRAlvIADE TRABAJO, "H. AYI.INTAJvllENTODE SACALUM" LE APLICARÁ LAS
PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINC0 POR CIENTO)
DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO O PRESTADO

~~;~~A~NJ~LO~~~~~O P~~S C~~;Tr:S D~ Fio",S¿c~~/ Q:: i~;J~~~~
DESDE LA FEClL" DE TERM.INACIÓN PACTADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL
PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO
PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL liYlPORTEDE LAS RETENCIONES SE DESCONTARÁN ADMINISTRATIV "--MENTEDE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS COl'íVENClONALES EN EL
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y
QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO,
FUERZA iYIAYOR O POR R.>\ZONES DE INTERÉS GENER.>\L QUE A fulcro DE "EL H..
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTM TISTA".

;:-'
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES o DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
SE APLIQUEN, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ OPTAR ENTRE 'EXIGIR EL
CUMPLL\1IENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
MlSMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPUMIENTO DEL CONTRATO. Asi
COMO LA GARANTÍA DEL Al'lTICrpO, TOTAL O PAROIÁiMENTE.SEGúN PROCEDA EN LA-'.'
RESCISIÓN, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO 1:i.b.,'si ENCUENTRE TOTALMENTE
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AMORTIZADO. A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A "EL
CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

SI "H AYIJNTAMIENTO DE SACALUM" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE' CONTRATO, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN ~OS ARTÍCULOS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 125, 128 Y
129DE SU REGLAMENTO. I ,-"

DÉCIMA QUINTA,- MODIFICACIONES AL CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODR-ÁDENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO,
BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR R-'LZO,,'ES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR
ESTE CONTRATO. lv1EDIANTE CON\fENIOS, SIEMPRE y CUANDO ÉSTOS, CONSIDERADOS
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO POR CIENTO) DEL
MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIACIONES SUSTANCIALES AL
PROYECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS O LOS TRATADOS.

SI LAS MODIFlCACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO PERO NO VARÍAN EL
OBJETO DEL PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A
LAS NUEVAS CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBER-ÁN SER SUSCRITOS BAJO
RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O
QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO, DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO
ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y
CARACTERíSTICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CüNTRATO. NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORcYlAEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOSTRATADOS.

. . . ~
EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y
MOTlv'E LAS CAUSAS .QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES, SEGúN SEA EL ,CASO, CONSIDERÁNDOSE ESTOS'.
PApE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA "EL CONTRATISTA" Y "EL H. . ''',.,
AYUNTAMIENTO DE SACALUlvI" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE
ESTABLEZCAN. .

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMl'ÁiODE CON\''ENIOS EN MONTO'
O EN PLAZO, DICHOS CONCEPTOS SE DEBERh'l CONSIDERAR Y ADMTNI TRAR
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INDEPENDIENTEMENTE A" LOS ORlGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO,
DÉBIÉNDOSE FOR¡WJLAR ESTIMACIONES ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN
CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

DÉCIMA SEXTk SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O
EN PARTE Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA
JlJSTlFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO
LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRÁ PRORROGARSE O SER
INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PúBLICO DESIGNADO POR "EL
SMAPAM' LA NOTIFICARÁ POR ESCRlTO A "EL CONTRATISTA", SEÑALANDO LAS CAUSAS
QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACIÓN DE LOS
TRABAJOS, ASÍ COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU
PERSO)'fAL, lVIAQUINARlAy EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN '

LA FECHA DE TE&vlINACIÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERlODO QUE
COMPRENDA LA SUSPENSIÓN, SIN MODlFICAR EL PLAzo pE EJECUCIÓN CONVENIDO,'"
FOfu\1ALIZÁNDOLA MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE
CONTENDRÁ COMO MíNIMO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 117 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO
EXISTIRÁ NINGIJNA RESPONSABILIDAD PARA "EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM' Y
"EL CONTRATISTA", DEBiENDO ÚNICAMENTE SUSCRlBIR UN CONVEN10 DONDE SE
RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE frHCIO Y TE&\1INACIÓN DE
LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLEClE>O EN LA
CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS
RESULTEN DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ÉSTOS REQUIERA"'i SER REHABILlT ADOS O
REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIAl'iTE LA CELEBRACIÓN DE UN
CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTiCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL
CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERlORES,
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA".

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL
PROVEEDOR DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, CUANDO
DICHO SUMINISTRO SÉA RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA". .

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABA.TOS,"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRA DAR POR
TEfu'vlINADOANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO,

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONIINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA DES!\.PARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA
SU~PENSIÓN.' _7/:'::'~<\,

DÉCIMA SÉPTIMk RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

._,. "0_.

X". ' :\.,
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"

, •••••••, .JO" ,

MSY-APAZU 062-02-13

_ ti _
í í.JPágma 15

¡!J/~



"H AYUNTAMIENTO DE ,ACALUM" PODrÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR
ADlv!INISTRATNf,MENTEESTE CONT~TO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A
CUALQUIERA 'DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A
HACER EFECTNA LA GARANTÍA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL MISMO, ASÍ COMO LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, TOTAL O
PARCIAUvrENTE, SEG(rN PROCEDA, EN EL CASO DE QUE EL ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A
"EL CONTRATISTA" LA. RESOLUCIÓN' DE LA RESCISIÓN ADMIN1STRATN A DEL
CONTRATO.

CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" SEA LA QUE DETERMINE R,ESCINDIR
ADMINISTRATN Al\1ENTE .ESTE CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO
DERECHO Y SIN NECESIDA~ PE DECLARACIÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELL.o QUE SE
COMUN1QUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA
INCUR,RIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE DAR
POR' RESClNDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS' CON LAS ESTIPULACIONES
ESPECÍFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL
CONTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTlFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y
APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUY.o CAS.o "EL H.
AYUNTAtvITENTO DE SACALUM" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE i5
(QUINCE) DÍ"S HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL
ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL CONTRATISTA"; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRL.o, SERÁ NECESARIO QLíE ACUDA ANTE LA
AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN C.oRRESP.oNDIENTE.

"

TRANSCURRIDO EL TÉRMlN.o DE 15 (QUINCE) DÍAS CONCEDIDOS A "EL CONTRATISTA".
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECH.o C.oNVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE
ESTlME PERTINENTES Y SIN QUE L.o HAGA, .o SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES
ADUCIDAS POR ÉSTE, "H. AYUNTAMIENT.o DE SACALUM" ESTlI"[A QUE LAS MISMAS NO
SON SATISFACTORL4S, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESPLUCIÓN QUE PROCEDA.. ,.

..

N.o OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUIT.o, "H. AYUNTAt'\1lENT.o DE
SACALUlvI"PODRÁ JUNTO CON "EL CONTRATISTA", CONCTLIÁRLOS SALDOS DERIVADOS
DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS INTERESES DE LAS PARTES,

"H. AYUNTAlvIlENT.o DE SACALUlvI" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN ADMINISTRATN A DE
ESTE CONTRATO CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES
CAUSAS,

•
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I).- SI "EL CONTRATISTA", POR CAUSAS, IMPUTABLES A ÉL, NO lNlCIA LOS,TRABAJOS (
OBJETO DE ESTE CONTRATO DENTR.o DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA \,
CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA, CONFORME A LA LEY DE .oBRAS PúBLICAS Y .
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS lvUSlv!ASY SU REGLAMENTO;

II),- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O SE "lEGA
A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE'j,ÍUBIERE SIDO DETECTADA.
COMO DEFECTUOSA POR "H. AY1JNTAMIENTODE SACALUl\'!"" .. ';
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"
1II).- SI NO. EJECUTA Lo.S TRABAJOS DE Co.:NFo.RlVIIDADCo.N LO. ESTIPULADO. EN ESTE
Co.NTRATo. y SUS ANEXo.S o. SIN "'lo.TIVo. JUSTIFICADO.NO.ACATA LAS o.RDENES DADAS
Po.R EL RESIDENTE DE o.BRA o. Po.R EL SUPERVISo.R;

IV).- SI NO. DA CUI>IPLlMIENTo. AL PRo.GRAMA VIGENTE DE EIECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS Po.R FALTA DE MATERIALES. TRABAJADo.RES o. EQUIPO. y MAQUINARIA DE
Co.NSTRUCCIÓN. y QUE A JUICIO. DE "H. AYUNTAMIENTO. DE SACALUM", EL ATRASO.
PUEDA DIFICULTAR LA TERivlINACIÓN SATISFACTo.RIA DE Lo.S TRABAJo.S EN EL PLAZO.
ESTIPULADO.EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE Co.NTRATo.,

NO. IMPLICARÁ RETRASO. EN EL PRo.GRANL" DE EJECUCIÓN DE Lo.S TRABAJOS Y, Po.R
TANTO.NO.SE Co.NSIDERARÁ Co.Mo. INCUMPLIMIENTO.DE ESTE Co.NTRATo. Y CAUSA DE
SU RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. CUANDO. EL ATRASO. TENGA LUGAR Po.R FALTA DE

, INFo.RMACIÓN REFERENTE A PLÁNo.S. ESPECIFICACIo.NES o. No.RMAS DE CALIDAD, DE
ENTREGA FÍSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA o.Po.RTUNA DE
MATERIALES ,Y E;QUIP,o.SDE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCL*>SY PERMISüS
QUE DEBA PRo.Po.RClo.NAR o. SUMINISWAR "H. AYUNTAMIENTO. DE SACALUM", ASI
Co.Mo. CUANDO.ÉSTA HUBIERE o.RDENADo. LA SUSPENSIÓN DE Lo.S TRABAlo.S; NI Po.R
EL ,ATRASO. 'DE Lo.S TRAB"JOS QUE TENGA LUGAR Po.R FALTA DE PAGO., DE
ESTIMAClo.NES;

V).- SI ES DECLARADO. EN Co.NCURSo. MERCA.'ITIL EN TÉRMINo.S DE LA LEY DE
Co.NCURSo.S MERCANTILES;

VI).- SI SUBCo.NTRATA PARTES DE LüS TRABAlo.S üBJETo. DE ESTE Co.NTRATo., SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRlTO DE "H. AYUNTA..TvnENTO DE SAc''ALUM'';

• . 1VII).- SI CEDE Lo.S DERECHo.S DE CüBRo. DERIVADo.S DE ESTE Co.NTRATo., SIN Co.NTAR
Co.li LA AlíTo.RIZACIÓN Po.R ESCRITO.DE "H. AYUNTAMIENTO.DE SACALUM";

VIII).- SI "EL Co.NTRATISTA" NO. DA A "H. AYUNTAMIENTO. DE SACALUM" o. A LAS
DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, L"S FACILIDADES Y DATo.S
l<'ECESARIo.SPARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE Lo.S MATERIALES y
TRABAJo.S

IX),- SI "EL Co.NTRATISTA" CAMBIA SU NACIo.NALlDAD Po.R o.TRA, EN EL CASO.DE QUE';
HAYA SIDO.ESTABLECIDO.Co.Mo. REQUISITO.,TENER ESANACIo.NALlDAD;

.'-.;

X).- SI SIENDO.EXTRANJERO., INVo.CA LA PRo.TECCIÓN DE SU Go.BIERNo. EN RELACIÓN
CON ESTE CONTRi\. TO;y

XI).- EN GENER".L, Po.R EL !l'iCU1VIPLIMIENTo.Po.R PARTE DE "EL Co.NTRATISTA" A
CUALQUIERA DE LAS o.BLlGACIo.NES DERIVADAS DE ESTE Co.NTRATo. Y SUS ANEXo.S"
LA CÓNTRAVENCIÓN A LAS DISPo.SICIo.NES, LINEAMIENTo.S, BASES, PRo.CEDIMIENTo.S y:
REQUISITo.S QUE ESTABLECEN LA LEY DE o.BRAS PÚBLICAS Y SERVICIo.S
RELACIONADo.S Co.N LAS MISiVIAS, SU REGLAMENTO, LEYES, TRATADo.S Y DEMÁS",
DlSPo.SIClo.NES ADMINISTRATIVAS So.BRE LA MATERIA, ' '. - ,

UNA VEZ No.TIFICADo. EL o.FiClo. DEL INICIO. DEL PROCEDIMIENTO. DE RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA DE ESTE Co.NTRATo. Po.R "H, AYUNTÁiJlIENTo. DE SACALUM", ÉSTA
PRo.CEDERÁ A To.MAR INMEDIATAMENTE POSESIÓN Di\".I:OS',TRABAJOS EJECUTADo.S

"',"'0 '"'" _, .._",_" M'" "'••,_'" "':::~Q dO • • - Q
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PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS Y EN SU
CASO. PROCEDER A SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVfu'{fANDO, , CON O SIN LA
COMPARECENCL>\DE "EL CONTRATISTA", ACTA CUZCÚNS1JANCIADADEL ESTADO EN .<.

QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO. "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "E. AYUNTAMIENTO
DE SACALÜí'vI".EN UN TÉRMINO DE la (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA
DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
RESCISIÓN ADM]NISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACION QUE
ÉSTA LE HUBIERE ÉNTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 1'RABAJOS

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y
"NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA;>. "H. AYlJ1'ITAiVITENTO DE 3ACALUM"
PRECAUTOR1f\MENTE y DESDE EL )NIelO DE LA WSrvíA, SE ABSTENDRÁ. DE CUBRIR LOS
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AúN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE
SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE
LOS 30 (TRElNTA) DÍAS NAniRALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR
ESCRlTO DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADM1NISTRATrvA y HECHA QUE SEA LA
NOTIFICACIÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AIJ'N NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORJvIE AL PROGRAí'vL>\DE TRABAJO, Así COMO LO
RELATrvO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERlALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE
HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA'.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS
CONVENCIONALES O EL SOBRECOSTO QUE RESULTE DE LA RESCISIÓN, DEBIENDO
FUNDAMENTAR Y MOTrv AR LAS CAUSAS DE LA APLICACIÓN DElJ'NAS O DE OTRO.

DÉCIMA OCTjW A.: TERMINACIÓN Al'lTIClP ADA DEL CONTRATO.
¡ .,_, r 1).

"E. AYUNTAMIENTO DÉ SACALUM" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE
ESTE CONTRATO POR RAZOI%S DE INTERÉS GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA
MAYOR O, CUANDO EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA
CONTINUACIÓN DE LOS TRAEAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS
OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARÍA UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO;
SE DETERJillNE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON OF,lGEN AL
CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCOi\'FORMIDAD EMITIDA POR
LA SECRETARIA DE LA FUi\CIÓN PÚBLICA O POR RESOLUCIÓN DE AIiTORlDAD, .
COMPETEi\"TE. O BIEN. NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA
SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 60,
SEGUNDO PÁRRAFO, Y 62, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS", ."'""
RELAG:IONADOS CON LAS MISlVlAS, ,PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS.
EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES. SIEMPRE Y CUANDO ESTOS
SEAN RAZONABLES. ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN fu'ITICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN
REALIZAR LAS ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO "H
AYUNTAMIENTO DE SACAU:M" LEVANTAR ACTA CIRC\JNSTANCIADA EN LA QUE SE
CONTENGA,,'1COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS INDlCADÜS'POR EL ARTÍCUW 121 DEL



REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TER1\lINACIÓNANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A
"EL CONTRATISTA" POR "H: AYIJNTAMIENTO DE SACALUM", ÉSTA PROCEDERA A TOMAR
INMEDIATA POSESIÓN DE. LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS y EN SU CASO, PROCEDER A
SUSPENDER LOS TRABAJOS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS
TRABAJOS

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "H. AYUNTAMIENTO DE
SACALUM", EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE
TEfuWNACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. TODA LA DOCUiVlENTACIÓNQUE ÉSTA LE
HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE tos TRABAJOS. .

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO k'lTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ
ELABORARSE EL FIl'HQUITO DE CONFOfuVIIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTÍCULOS 139, 140, 141, 142 Y 143 DEL REGLAivrENTO DE LA LEY DE OBRAS PúBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DÉCI¡\1A NOVENA: RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "H
A\'1JNTAl'vITENTO DE S.A~CALUM". A TRiAVÉS DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA
TEfuv!JNACI9N DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON
ENCOiVlENDADOS,ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA
RELACIÓN DE LAS ESTlMACION'ES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA, Y "H. AYUNTAlvITENTO DE SACA.LUM" EN UN
TÉRiV!JNODE 20 (Y'EINTE) DÍAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTÉN
DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.' .',

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRAB",JOS, "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM"
ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACION DE LOS MISMOS, DEBERA, SOLICITAR A
"EL CONTRATISTA" SU REPARACIÓN, A EFECTO DE Qu'E ÉSTAS' SE CORRIJAN CONFORME
A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS k'lEXOS. EN TAL
CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR EL
PERlODO QUE ACUERDEN "H. AYUNTAMIENTO DE SACALul\1" y "EL CONTRATISTA"
PARA LA REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUlCIO DE QUE "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" OPTE POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE
CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA 'LA TERMINAC[~N DE LOS TRABAJOS, "H. AYUNTAMIENTO DE .....'\\
SACALUM" EN UN TÉfu\1INO DE 15 (QIJINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERÁ A: LA"
RECEPCIÓN. FÍSICA DE LOS MISMOS. MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE Q1.J'ECONTENDRÁ COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS QUE SE INDICAN
EN EL ARTICULO 137 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDAND.O";'itos TRABAJOS Bi\.JO SU
RESPONSABILIDAD." .,'".....""c
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"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUNr' PODRÁ EFECnJAR RECEPCIONES PARCIALES DE
TRABAJOS EN 'LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACION

A).- CUfu'mO "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DETERMINE SUSPEJ\'DER L.0S
TRABAJOS y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO, SE CUBRlRA A 'EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Así COMO LOS GAS'fOS NO ..
RECUPERABLES SIEMPRE Y CUfu'.'DO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS' Y SE RELACIONEN DlRECTM1ENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, .,

Bl,- \=UANDOSIN ESTAR TE&VlINADALA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE
"H, AYUNTAMIENTO DE SACALUM" EXISTEN TRABAJOS TE&\1INADOS Y ESTAS PARTES
SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE SU
RECEPCIÓN, EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA Y PARCIAL
DE LOS TRABAJOS.

C),- CUANDO "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DÉ POR TE&\1INADO
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS
EJECUTADOS, Así COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SJEMPRE Y CUfu'IDO ÉSTOS
SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDM1ENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTMTENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D),- CUAh'DO "H, AYUNTfuVllENTO DE SACALlJM" RESCll\'DA ADMINISTRATIVAMEN,E
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN
PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "H. A'{l..iNTAiVUENTO DE SACALUM", LÁ QlTE LIQUIDARÁ
EL ItVlPORTEDE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR

El,- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RE~ClNDIPO E)..PRESENTE CONTRATO> ..
EN ESTE CASO SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCION JUDICÍAL • .

VIGÉSIMA,- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

PARA DAR POR TE&\1INADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" y "EL
CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, SE DEBERÁ ELABORAR EL FINIQUITO
CORRESPOh'DIENTE, AN'EXANDOEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A "EL
,1 ,-

CONTR"TISTA", A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FINIQUITO".,'''.'>,,,
"EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLlGACION DE AcUDIR AL LLMIADO QUE SE LE HAGi\:' ".
i\1EDmNTE EL OFICIO RESPECTIVO. '

EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS
REQUISITOS QUE SE INDICAN EN EL ARtícULO 141 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBR"S PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABOR"DO POR "H. AYUNTAM1ENTO DE SACALUM" y "EL
CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURAÜIOS'!n(-¡1'JIENTESA LA FECl-J."DEL ACTA
DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TR"BAJOS HACíí!.NDOSE CONSTAR LOS CRÉDITOS A, .,~,~-

.,
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FAVOR y EN CONTRA QUE RESULTEN PAl0\. CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, DEBIENDO
EXPONER EN SU CASO, LAS RAZONES DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS
CONVENCIONALES O DEL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL
CONTRATISTA" NO ACUDA CON "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PARA SU
ELABORACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "H
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR
POR OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ)
DÍ~S NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL
RÉSULTADO DE DICHO FINIQUITO A "EL CONTRATISTA", ÉSTE TENDRÁ EL TÉRMINO DE
15 (QUINCE) DíAS NATUI\P,LES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; SI
TRANSCURRIDO ESTE TÉRNIINO NO REALIZA ALGUNA GESTlON, SE DARA POR
ACEPTADO. '

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA", "H.
AYUNTAMIENTO DE SACALUM" DEBERÁ LIQUIDARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 20
(VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, SI REsuLTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE
"EL H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEc;UTADOS Y
SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS
LOS GASTOS FINANCIERCJS, CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS
DE,PRORROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A
GENERARSE CUAc'mO LAS PARTES TENGAN DEFINIDO 'EL IMPORTE A PAGAR Y SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO,
DEBIÉNDOSE COMPUTAR POR DÍAS NATURALES, DESDE QUE SEAN DETERMINADAS Y
HASTA LA FECHA EN QvE SE PONGAN EFECTIV AcVIENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE "H. AYU,UAMIENTO DE SACALUM", EN CASO DE NO OBTENERSE EL
REINTEGRO, "H. AYUNTAMJENTO DE SACALUM" PODR.Á HACER EFECtIVAS LAS
GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARÁ
EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DÉ POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
ASUMIDOS POR "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" y "EL CONTRATISTA" EN ESTE
CONTRATO, L¡\. QUE DEBERÁ REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUlSITOS SEÑALADOS POR
EL ARTÍCULoO'143 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUAl,!DO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DEl\'TRO DE LOS 15 (QUINCE)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE
CONSTE EL FINIQUITO PODRA UTILIZARSE COMO EL ACTA ADI\>IIN1STR.~TIVA QUE DE"".,
POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS y OBLIGACIONES ,DE "H. AYUNTAMIENTO DV'.""
SACALUM" y "EL 'CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
1.JN"ICAi'vIENTEUNA MANIFESTACIÓN DE "8. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" y "EL
CONTRATISTA" DE QUE NO EXISTEN OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRÁN
POR TEfu\1lNADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTIBLE EL PAGO EN EL TÉfu\'lfNO
INDICADO, SE PROCEDER', P, ELABORAR EL AC¡JA;;,ADMlNISTRATIVA QUE DE POR
EXTfNGUIDOS LOS DERECf{OS y OBLIGACIONES ÚE:"}C'A YUNTAMlENTO DE SACALUM"
y "EL CONTRATISTA" EN ESTE CONTRATO. -;~~i~~'}i:/~

",,-
P;ígma 21

,
,



"

VIGESJi'VIAPRIMERA, OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

"H. AYUNTAMIENTO DE-"SACALUM" y "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A SUS A.NEXOS,
LOS TÉRtVIINOS.LINEAMIENTOS, PROCEDIIYlIENTOSy REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA
LEY DE OBRÁS PÚBLICAS y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU
REGLAMENTO, LEYES, TRATADOS Y DEMÁS NOR.lVIAS y DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES. ••

VIGESIMA SEGUNDA, OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA
QUE DE LAS ESTIIYlACIONESQUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGA LA RETENCION DEL 0.5%
(CINCO AL MILLAR) DEL' I1YIPORTEDE CADA ESTIIYlACIÓN, PARA CUMPLIR CON. EL
ARTÍCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR POR CONCEPTO DE
DERECHOS DE INSPECCIÓN. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SEGúN LO ESTABL!,CE EL ARTÍCULO 37
FRACC10N VIII, DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIONPUBLICA FEDERAL.

VIGESIMA TERCERA, RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM" Y "EL CONTRATISTA", RESOLVERÁN ENTRE SÍ LAS
CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS
ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCl-HCO Y ADMINlSTRATNO DERN ADOS DE ESTE
CONTRATO, DE CONFÓRJylIDADCON EL SI6UIENTE PROCEDIMIENTO,. ,

"

A).- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "H. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", MEDIANTE
UN'ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMlNISTRATNO QUE
SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y EL RESIDENTE DE OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y
MOTNOS QUE LE DIERON ORI.GEN,ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU
PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURIUDO. . . ,

B).- EL C. Al'IA MARL" BALANI lI1EDINA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MumCIP AL
DEL "H. AYUNTAMIENTO"'u,E SACALUM", DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD,
REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS. A FIN DE EMITIR UNA
SOLuCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL pRoBLEMA PLANTEADO.' . ,

C).- EL C. A\\[AMARIA BALAM l>iEDlNA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNlCIP AL
DEL "j{. AYUNTAMIENTO DE SACALUM", AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARÁ A "EL<.';":""-"
CONTRATISTA" Y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTQ:'
DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QuE SE HAYA.... '
EMITIDO ÉSTA. '.'

',,'

.'.'- - '1,

..
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D).- DURA,,'lTE LA REUNIÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE "EL
CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE OBRA. LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ
ACTA ADMINISTRATNA EN LA QuE HÁRÁN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS.
DEBIÉNDOSE fu'lOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCOJí'A.:}'C, .

'~~~i/
5""',(;2.8,RI,;. ¡
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VIGÉSIMA CUARTA, NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS
LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU
NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR
CUANTO A TOElO LO QUE -A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR
LA PROTECcióN DE NINGúN GOBIEfu'lO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSThiA Q1TIJ\'Tk JURISDICCIÓN Y COlVIPETENClA.

PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL ¡PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO -'
PARA TODO AQUELLO <;)UENO ESTÉ EXPRESAi\1ENTE ESTrPULADO EN EL MISMO, LAS' .
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCL~ DE LOS TRIBUNALES
FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL
CONTRATISTA" RENUNCIA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE
PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIEÑntl y ENTERADAS DE SU
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO AL CALCE Y AL
MARGEN DE TODAS SUS FOJAS úTILES EN EL MUNICIPIO DE SACALUM, EL 01 DE JUNIO
DE 2013

POR EL MU!'<~CIPIO

.,

PRESIDEl\'TE MUNICIT AL
. f

/ /,,1
~-

C. ANA lVLoilllABALAM MEDINA

.,...,\

SECRETARIO MUNICJP AL

POR EL CONTRATISTA

~
~ .

.c., ING. ERNESTO:MANuEL AGUILAR MENDOZA

TESTIGOS

"
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IMPORTE

$1,344,547.50

EMPRESA

ERNESTO MANUEL AGUILAR
MENDOZA

NOMBRE DE LA OBRA

PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30
SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO SODZIL DEL

MUNICIPIO DE SACALUM, YUCATAN
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AYUNTAMIENTODEL MUNICIPIO DE SACALUM YlJCAT~N
2012-2015

No. -DE CONTRATO' MSY-PROSSAPYS-062-Q1-13
OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD
DE"SAN ANTONIO SODZIL DEL MUNIC1PIO DE SACAlUM, YUCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Contrato de obra pública con base en precios, unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el, Municjpio de
SACALUM, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente, para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal C. Ana Maria Balam Medi~ y el Secretario Municipal, C. Manuel
Armando Interian Medina cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "EluMunicipio" y por la otra parte: "ERNESTO MANUEL AGUILAR MENDOZA" al que se denominara "El
Contratista", representado por el "lNG. E-RNESTO MANUEL AGUILAR MENDOZA" en su carácter de "ADMINISTRADOR"
de conformid,!¡d con'las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio» declara que:

1- Que el Municipio de SACALUM, Yucatán es un orden de gobierno, parte integrante de la división territorial, de la
organización politica y admlnistrativfl del Estado libre y sob'~rano de Yucatan, tiene personalidad jurídica y patri1nonio
propios conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de Constitución política de los Estados Uhido~ Mexicanos y el titulo
Séptimo de la Constitución Política del Estado de Yucatán

1.2- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política del Municipio y sus autoridades ejercerán la competencia
plena de las atribuciones que sei'iala la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos Constitución Política de!
Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucalán y demás disposiciones legales y
reglamentarias vigentes aplicables

1.3- Oue es el fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del Municipio de SACALUM,
Yucatán, todas las acciones de lás autoridades Municipales se sujetaran al logro de tal proPÓSitO.

1.4.-Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, al
Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde Suscribir conjuntamente con el
Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, lodos los actos y contratos necesarios para el desempeño
de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

1.5.- Oue el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes del:

a).- Programa para la Construcció'1 y Rehabilitación de los Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Lonas
Rurales 2013, (PROSSAPYS) y

b).- Fondo d.,?Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISM)

1.6.- Tiene su domicilio para efectos de este conlrato en el Palacio Municipal de SACALUM domicilio conocido de es,e
Municipio.

1,7.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

Licitación por invitación a cuando menos tres PL!blicado en !a página de Compranet con número de procedimiento: 10-
831062944-N1-2013 Y como referencia del expedi,e'nle No: MSY-PROSSAPYS-062-01-13

1.8.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar Ips lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
-- b).- La elaboración y entrega a "El Contrafista" de! proyeclo general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su personalidad con su número de identificación (IFE) •••••••

. ",,='«-..
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es AUMESjb9p.'t3;'tS

~~~"i]~.;~n~
~~~ttl
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.AYUNTAMIENTO DEL MlJNICIPIO DE SACALUM \'UCATAN
2012-2015

No. DE CONTRATO: MSY-PROSSAPYS~062-0H3 •
OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD
DE SAN ANTONIO SOOZll DEL MUNICIPIO DE SACAlUM, YUCATAN

2.3.- Tiene su domi~iIio en el predio marcado con el número 294 de la calle 43 X 40'Y 42, de la 10lf-lid8d y municipio de
Valladolid, Estado de Yucatán; • , . •

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la organización ,y
elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objete de este contrato_

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas, asi como las normas de
construccIón vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales
derivados del mismo; el catalogo de,conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que
como anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de \a obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución; .

2.7_-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos
en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y el 94 de la Ley de Gobierno de ios
Municipios del Estado de Yucatan.

2_8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de ~E)
Contratisla' para que formen parte integral del mismo .

•
3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de íOS capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento en vigor,

3.2_- Le bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a tas partes en sus derech:>s y obligaciones concertados en
este contrato y sera el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso dei Estado y/o a la
Secretaría de ta Contralorta General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución
de la obra. durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al ¡~cio de los trabajos objeto de esta
c0.0tralo, regislranc;Jo las ,firmas autoriza,das par9 firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en !a
- résidencia de la obre, a fin de que las c'onsultas requéridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente:

a).- La hojas orig~nales y sus copias deben eslar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obra;

c)_- Las copias deben ser desprendibles, no asi las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuenCia económica, responsabilidad si !a hubiere, y fecha -de
atención, asi como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo antéri~r, las partes se sujetan a las siguientes'

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Munic¡'pio" encomienda a "Ei Contratista' y es'te se obliga a realizar para "El' Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las norma.s,~<>construceión, especificaciof,es de obra, proyecto, catalogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y prgg-g¡.¡uE¡:Stoque forman parte integrante de este contrato, uné. obra

t~t~??\~ '~/",.__~---/ ,/\
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SACALUM YliCATAN
2012-2015

No. DE CONTRATO: M5Y-PROSSAPYS-062-01-13
OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN lJI,.LOCALIDAD
DE SAN ANTONIO SOOZIL DEL MUNICIPIO DE SACALUM, YUCATAN

consistente en; PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA
LOCALIDAD DE SAN ANTONIO SODZIL DEL MUNICIPIO DE SACALUM, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- "El Municipio" se obliga a entregar a "El Contratista" por la ejecución total y satisfactoria de
la Obra objeto del presente contrato la cantidad de $ 1,344,547.50 (SON UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 501100M.N.) la cual se desglosa como se describe a
continuación.

--.f

---_._--,.rS-----{159J592.67 ,
._---;¡ S 185.454.83. . :IT:- 1,344.547.50

1 Subtotal_

i I.V.A.
rIQ.W--_ .._.

Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución dejos trabajos objeto de este contrato será de 90 dias naturales por !o
que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 01 del mes de JULIO del año 2013 y 2
concluirlas a mas lardar el día 28 del mes de SEPTIEMBRE del año 2013 de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral, del pr~sente contrato

l.~- , '" I
Cuarta.~ Disponibilidad del sitio de )a obra.~ "El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad lega! y material del lugar en
que deberá ejecutarse la obra materia de este contrate previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato. •

Quinta.: Anticipos (NO APLlCA).- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El ContralistaD realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, alin8cenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, ejJraslado de maquinaria y equipo de construcción asi como el inicio de los.
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo debera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debi¿ndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que
al termino del ejercicio presupuestal no se hay'" amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá se,
devuelto por "El Contratista" a la Tesorel'ia del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si
el saldo no' amortizado del;,anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se ba'ra efectiva la lianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta mve,siór:
del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso_

Sexta.- Forma de pago.~ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas_

Las estimaCiones de los trabajos ejecutados se 'formularán 'con una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio. determine, que se pagaran una vez :oatisfechos los requisitos establecidbs oara su tramite, en un plazo no mayor
a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autoriz~as por la residencia de obra de "Ei
Municipio", fech9, que ~e hará constar en la bitacara y en las propias estimaCiones; para tal efecto:
e).- "El Contralista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de Ifl "'" .. ',.
documentación que 'acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora, repo.ríe
fotográfiCO. Croquis, controles de calidad, pruebas. de laboratorio análisis cálculo e integración de los impor{es
correspondientes a cada estimación) der'¡ro de los seis dias hábiles Siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de..--:~:',':,.
"El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, .contará con un plazo no mayor a diez días" ..<'';;-',~.:;.
naturales siguientes, transcurrido dicho píazo, la estimación,se dara por autorizada. lL .1,. ':';,.1';1':':;1;1

;:;:¡.;'~.~i.:\-n
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho 91az9,. '::r.",,;
estas se resolverán e incorporarán en la s:iguieme estimación. ~, I I ••.': "''":''

• \ I ~ 11':.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se cor.sider~~. como aceptación de los trabajo~ ya que "El MuniC'Píoi se.~~~:iJi;"¡
reserva expresamente el derecho de reci;:;mar ~'or trabajOS fal(a,ntes,o mar ejecutados o por pagos indebidos. ti
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SACALUM mCATAN
2012-2015

No. DE CONTRATO: MSY-PROSSAPYS-062-01-13
OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30 SANITARIOS ECOLOGICOS RURALES EN LA LOCALIDAD
DE SAN ANTONIO SOOZll DEl MUNICIPIO DE SACALUM, YUCATAN

Si "El Contratista" :stuvie,re inconform.e son las estimacione~, tendrá un pl~~o de 10 (diez) ,días hábiles, ~.partir de I~ fe,~ha
. "en que se haya formulado la estJmaclon"¡Sara ilacer por escnto la reclamaclon. SI transcurrido este plazo El Contratista no
efeclua reclamación alguna, se consideram que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalacione~ de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido, pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "El Municipio". .

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratistan, a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas
y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Municipio", denlro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de ia fecha en que ':El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el
valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a.todas las estipulaciones co~tenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el'lJlazo'establecido para la terminación de los trabajos a qUE;se refiere la fi;:¡nza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancja CO.(Idicha prorroga o espera;.. -
c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos maleria del contrato;

• 1, •

d).-Que la institución afianzadora acepte axpresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor ..

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal
de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defeclqs que resultaren .en
dichos trabajos, de los viejos ocultos y de cualquier aira responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista,", en los
término~ señalados en este contrato y en la legislación apllcable y solo podrá ser cancelada can autorización por escrito de
"El Municlpio". , , ,
Octava.~ Fianza de garantía del anticipo (NO APLICA).- Para ~-'arantizar la correcta inversión del arlticipo, "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El MunicipiO. la
fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por instituciÓn afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El MuniCipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a
la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran Circdnstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El MuniCipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a !a fecha de publicación":.
de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles'"
siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el COntrato para obtener el ajuste;

.,"

11.- La revisión por grupo de precios, qu ados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar,
representen al m~l'0s el ochenta por cient e total del faltante paclado en el presente contrato; ¡. ._,
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111.-En el caso de trabajos con insumas ?eterminados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de costos de los'
mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento ~n los costos de los insumas, respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se bubiere
convenido. ~ •••
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar. , 1,

Para efectos de la revisión y ajuste de los casIos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de Woposi7iones.

b).- Los incrementos' o decrementos en el costo de Jos'insumos, serán calculad~s con base en el indice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México; .
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publica~os por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodol.ogía que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, perman'ecel"án' hasta la termmación de, los trabajos. El ajuste se
aplJcará a los costos directos conservando constantes los porce~¡¿'ljes de los indirectos y la' utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato;

dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima." Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del p,esente contrato hasta que. sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos adjuntando el finiquito de
obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificara dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez días habiles, "El Municiplo~ procederá e
su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior
se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad ce "el MUnicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parcia:es de trabajos en los casos que 2
continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a "Ei
Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b)." Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a'juicio de "El Municipio~ existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utiiizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de
entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente e! ',.
contrato_ los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en Jos términos de la cláusula décima seXTa, la recepción parcia! quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

, . ..1' r
-ej.:' Cuando la autoridad judicial declare resdndido él contrato, en este caso se estará a lo dispuesto ¡:JOrla resolución
judicial
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los ,30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que Aa refiere el párrafo anterior existieren responsa.bllidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo 'de "El Contratista., el importe efel costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán
efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de Jos representantes que para tal efecto deSigne,
tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito,
las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
Que, en su caso, ordene "El Municipio •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales que vayan 2
usarse en la ejecución de los trabajos ya 'sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación ..

Por su parte, "El Contralista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el Jugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, la's normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato. asi como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidacJones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista" Previamente a su intervencJón en Jos trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará SI
reúne los requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados_

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" .•
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a'''EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto_

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
_Io~trabajos. Cuando estos no se ~ayanlreali;:;:adq de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las

. ordenes de "El Municipio"' dadas por escrito, éste' ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "8 Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos con$ratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminaciÓn de los trabajos objeto de este cOntrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. .

"El Contratista" deberá sujetarse a lodos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia' de '1
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" .será responsable de Jos daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los. trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las ínstrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

a efecto de recabar y c-btener lodos los dictámenes, permisor"
~ecución de los trabajos objeto de este contrato. \
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se estan ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual "El Municipio"
comparará semanalmente el avance de las obras. S¡ como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es
menor que lo que debió realizarse, "El Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se haré. la retensión o devolución que corresponda a fin de
que la retención tolal sea la procedente;

'1 'Si al efectuarse a comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en siluacjón de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de ¡as obligaciones a cargo de .EI
Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anu:,jor se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha senalada en el programa vigente. 1)(18 pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar} del
importe de los trabajos que no se hayal) realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multipncada por el
número de dias transcurridos desde la .fechéi de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio" ~

Para determinar la aplicación de las sanci, ..nes estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso f~rtu¡to
o fuerza mayor o por cualqUier otra cause. que, a juicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista" .
.'.-- ".' ..' I ! ,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormeme, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que"EI Municipio' opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentpje del valor del contrato que podrá ser, f\ juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma y su
Reglamento enóyigor.

Las cantidades que resuiten de la aplicación de ,las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para elio, !~l
fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y 1:;. terminación de las obras objeto de este contrato.

Décj'ma Quinta.- Suspensión de los t:-abajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "E:l Contratista" con diez dias
hábiles de anticlpación, tiene la facullad :.JI'" suspender iotal o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, p'or causas justificadas ,b de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato.
reanud¿mdose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los tfabajos "El Municipio' podra dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, 3justándose las partes a Jo establecído en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas l!ltorgadas
engarnnt~. .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que ei cd'nfrato podrá ser rescindido en caso de
' , -Incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contralista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea e! que
determine resciudirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando pan. elio
que se cumpla el pro'cedimiento que se establece en la ciáusula décima séptima; en tanto que si es "El Contralista" quien
decide rescinp!r1o, será necesario que acuda anle la autoridad judicial y obtenga la declaracíón correspondiente.

En caso de ,incumplimiento o violación por parte de "Eí Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, _".'.',
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Oora Pública y Servicios B,elacionados con .La-.
misma y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá oplar entre exigir el cumplimiento der contrato \i el de las penil-s
eoevenida, ° 'edacae la le"i,ión eonfceme 'f' Imlenlo ooe ,e ,e'ala en la eláu"la '.Clma ,eptlma ~ (
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Si "El Municipio' opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de.las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicara a "El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días habiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte laS pruebas que estime pertinentes.
_Transcurrido dicho' plazo,: se resolverá "tonsiQerando, los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de ios quince"dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para. el efecto se
haya previsto.' •

Cuando se determine la suspensión de ¡os trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará 'los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.

En caso de resciSión del contrato por causas imputables a "El Contratista' y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dias naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as¡ como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sIdo entregados ..

Una vez 'notificada por "El Municipio" ia terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantiindose un acta
circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda !a documentación que se le hubiere ent'regado para
la realización de los trabajos.

,
Décima octava.- Trabajos extraordinar¡o$,- Cuando a juicio de "El Munjcipio"~ea necesario Hevar a cabo trabajos
extraordinanos que no esten comprendidcs en el proyecto, en el catálogo.de conceptos ni en el programa, se procederá de
la siguiente forma: ' :' ."'

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar. a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios. '

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio» considera factible
determinar .los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis ,de los precios ya estabiecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con ra intervencié[h" de ''El Contratista y éste esl~rá o!;¡\igado a ejecutar los
trabajos comerme a tales precios. . .

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio.
aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos precios
lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular 10$ precios del tabulador. En uno y otro caso ~EI
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fUl;na posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a). b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El 'Municipio". y dentro del plazo que este señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en \a inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberé
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios esiablecidos en el contrato,
debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a,,}~,\Jese refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unl~!~~ ~
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e).- En el caso de que "El Contratista" no-presente oportunamente la propoªición de precios a que se refiere el inciso d) e
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "E(Munícipio~ podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el procedimiento constructivo, equ~po, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asj como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará 'y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas ge ~jecució:l
respectivos. '

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifis;ando mensualmente los ¿astas directos
ante el representante de "El Municipio' para formular los documentos de pago a ~e se refiere la clausula sexta de este
contrato. ,.
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos '!
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contralista" los trabajos'extraordinarios por los procedimientos a que se
refiere ~¡apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. .

3.- Trabajos extraordina~os por tercera persona:
(, I

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativa~.

Décima novena." Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "EI Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre [a justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, Concederá
la que haya solicitado "El Contratisle" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fuera,..
imputables a HEIContratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Munici¡::.io" el concederle
o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a 'El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratiste" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarías a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá,a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser maypr al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado. en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las parte~, forma parte integral de este
contrato.

b).-Convenjo adicional de ampliación' de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El MuniCipio. podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la
parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen ei
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancia! al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

""',:>,

"..' ,~.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje .pero'~no"varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios;
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condi.ciOnes; estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad ,;

'. ", - ' . .•. ~'
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i\,YUNTAMIENTO DEL ML'NICIPIO DE SACALUM YUCAT-"N
2012-2015

No. DE CONTRATO: MSY-PROSSAPYS-062-01-13
OBRA: PRIMERA ETAPA PARA LA CONSTRUCCION DE 30 SANITARIOS ECOl-,.OGICOS RURALES EN LA' LOCALioAD
DE SAN ANTONIO SODZIL DEL MUNICIPIO DE SACALUM, YUCATAN •.

de "El Mumcipid". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza
y características esenciales del objeto del cdntrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley. r •

Vigésima.- Subcontratación._ "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se entendara por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de
los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto dél contrato.

Cuando' "El 'Contratista pretenda utilizar los seNicios de otra empresa en las términos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municiplo", el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

, (1' '1
En todo caso de subcontratación el responsable de la" realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder a comprometer sus derechos de
cabro sobre las eslimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda._ Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como pare todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad
de Mérida, por lo tanto "El Contratista"' renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domiGiIlo presente,
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas, por su .Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del
Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta._ Declaración final.- "El Cúntratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando Ileg2re a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la NaCión Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. '

El presente contrato se firma en el Municipio de SACALUM del Estado de Yucatén el dia 28 del mes de junio del año 2013

""",
... -. ,;por "El Municipio'

.
//ú~.c'-/(¡>« ',:'/1 /iJ'
C. Manuel'Armando Interian

Medina
Secretario Comuna

por "El Contratista'
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